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RESUMEN 

La presente investigación se desarrolló con el objetivo de analizar el derecho al 

trabajo y la estabilidad laboral de los obreros municipales en el distrito de Nuevo 

Chimbote durante el año 2022. La investigación posee un enfoque cualitativo, del 

tipo básica y un diseño de teoría fundamentada. Los resultados obtenidos señalan 

que en Nuevo Chimbote no se asegura la estabilidad de los obreros municipales al 

contratarlos solamente por periodos que van de 1 a 3 meses, evitando así que 

puedan acceder a un trabajo permanente y los beneficios que ello implica; por lo 

tanto, existe una transgresión hacia el derecho al trabajo y la estabilidad laboral. La 

investigación presento como conclusión que la municipalidad de Nuevo Chimbote 

no se garantiza la estabilidad laboral de los obreros municipales por lo tanto existe 

una transgresión hacia el derecho al trabajo; también se evidencia la falta de 

predisposición de la institución por realizar contratos permanentes para el personal 

obrero además de realizar actos que tienen por finalidad obstaculizar la 

consecución de la estabilidad laboral por parte de los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote.     

Palabras Clave: Derecho al trabajo, estabilidad laboral, empleador 
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ABSTRACT  

The present investigation was developed with the objective of analyzing the right to 

work and job stability of municipal workers in the district of Nuevo Chimbote during 

the year 2022. The investigation has a qualitative approach, of the basic type and a 

grounded theory design. The results obtained indicate that in Nuevo Chimbote the 

stability of municipal workers is not ensured by hiring them only for periods ranging 

from 1 to 3 months, thus preventing them from having access to permanent work 

and the benefits that this implies; therefore, there is a violation of the right to work 

and job security. The investigation presented as a conclusion that the municipality 

of Nuevo Chimbote does not guarantee the job stability of municipal workers, 

therefore there is a transgression towards the right to work; It is also evident the lack 

of predisposition of the institution to make permanent contracts for the worker 

personnel, in addition to carrying out acts that have the purpose of hindering the 

achievement of labor stability by the municipal workers of Nuevo Chimbote. 

Keywords: Right to Work, Job Stability, Employer 
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I. INTRODUCCIÓN  

La actualidad nacional e internacional está marcada por la incidencia del 

derecho al trabajo y la estabilidad laboral que son considerados como parte 

fundamental de los derechos humanos, esto a razón que se puede ubicar al 

trabajo como una de las actividades principales para el desarrollo humano; 

dentro de este contexto, es vital la protección que se brinde a todos los 

trabajadores en el desarrollo de sus actividades, para que puedan realizar sus 

funciones en un entorno adecuado y obtengan los resultados deseados. 

En nuestro país, el trabajo es considerado dentro de nuestra constitución como 

un deber y un derecho, el cual busca la realización personal a través del 

desarrollo de las habilidades y capacidades de un individuo para obtener 

recursos en fin del bienestar social; de esta manera, en el Perú con el 

transcurso del tiempo y con la finalidad de desarrollar el trabajo humano se han 

generado diversos mecanismos los cuales buscan preservar el derecho a 

trabajar, es este el caso de la llamada continuidad en el empleo, el cual es una 

defensa de los asalariados, que se encuentra estipulado dentro del artículo 27 

de la constitucional nacional y otros textos jurídicos. 

Dentro de este contexto, la desvinculación unilateral es una de las principales 

fuentes de vulneración hacia los derechos de los trabajadores, constituyendo 

un gran porcentaje en la cantidad total de asalariados que finalizan su relación 

laboral; cabe indicar que en muchas ocasiones la desvinculación unilateral se 

genera desde una inadecuada praxis por parte del empleador a la que son 

sujetos los trabajadores en su mayoría obreros. 

En el Perú la estabilidad laboral, es un tema sumamente controversial en razón 

de la existencia de una gran cantidad de casos de desvinculación unilateral de 

asalariados, donde la mayor parte de los mismos están dirigidos al cese del 

empleado por una conducta inadecuada del empleador; frente a estos sucesos 

los trabajadores perjudicados buscan la reposición del empleo o indemnización, 

este hecho se demuestra a través de sentencias como la N° 02102-2019-

PA/TC, N° 06459-2013-PA/TC, N° 1124-2001-AA/TC, N° 976-2001-AA/TC; las 
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cuales actualmente cobran vital importancia como precedentes que son usados 

en fin de lograr una mejor protección para los trabajadores.  

Si bien es cierto que la regulación normativa en aspectos laborales brinda cierto 

nivel de protección a los asalariados a fin de conseguir estabilidad laboral y así 

proteger los derechos laborales de los empleados; esta política se ve frenada 

en muchas ocasiones por una inadecuada conducta del empleador, el cual sin 

considerar las consecuencias realiza actos que perjudiquen el derecho a la 

continuidad en el empleo de los obreros. 

En la comuna Neochimbotana se refleja esta realidad laboral en muchas 

instituciones públicas y privadas, en especial dentro de la municipalidad distrital 

de Nuevo Chimbote que en los últimos años presentó una gran cantidad de 

casos de desvinculación laboral de muchos trabajadores obreros; y sin 

alejarnos de la realidad temporal en el mes de septiembre del año 2022 a poco 

tiempo antes de finalizar el mandato de alcaldía se realizó un despido masivo, 

donde más de 60 trabajadores entre los cuales se encontraban personal de 

limpieza y agentes de seguridad fueron cesados de su cargo; este hecho fue 

transmitido por diversos medios de comunicación locales, los cuales mostraban 

la indignación frente al acto realizado ya que se consideraba como un acto de 

vulneración hacia el derecho a la estabilidad laboral de los trabajadores 

obreros.  

El desarrollo de esta investigación recae sobre el análisis existente en los 

niveles de protección que dispone nuestro ordenamiento jurídico en materia 

laboral, y en aspectos relacionados al derecho fundamental al trabajo y la 

continuidad laboral, asimismo los derechos que adquiere la persona al 

encontrarse bajo la condición de empleado. 

Frente a esta realidad problemática nos planteamos el siguiente problema ¿De 

qué manera se analiza el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los 

obreros municipales en el distrito de Nuevo Chimbote, 2022? 

El presente estudio se justifica: teóricamente, en la recaudación y análisis de 

información y evidencia que permitan precisar conceptos y teorías que 

posibiliten fijar parámetros en esta investigación, así como establecer la base 
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para futuras investigaciones sobre la estabilidad laboral, ya que en la actualidad 

se observa desinterés hacia el tema de la continuidad en el empleo de los 

obreros municipales de Nuevo Chimbote, por lo tanto, esta investigación 

permitirá implantar conocimientos sobre el tema en la población y la ciencia del 

derecho; prácticamente, por la necesidad de esclarecer y perfeccionar la 

situación de estabilidad laboral de los trabajadores obreros dentro de la 

municipalidad  distrital de Nuevo Chimbote, donde se generan situaciones de 

desvinculación laboral y una mala gestión económica, además la conducta del 

empleador en ocasiones vulnera los derechos al trabajo y la estabilidad laboral 

de los asalariados, por lo cual dentro de la investigación se desarrollará un 

análisis conceptual y casuístico que demuestren la escasez de amparo sobre 

el tema objeto de estudio; metodológicamente, se respalda en el uso del 

método cualitativo y las técnicas de investigación jurídicas que posibiliten 

esclarecer el objeto de estudio, por medio del análisis de la información 

recolectada de los participantes, además de respetar las rubricas establecidas 

por la universidad para este tipo de trabajos de investigación. 

Finalmente se planteó como objetivo general de la investigación: Analizar el 

derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote, 2022; y como objetivos específicos de la investigación: primero, 

Interpretar el derecho al trabajo frente a la desvinculación unilateral contra los 

obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022; segundo, Analizar el derecho 

al trabajo y la protección al trabajo de los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote, 2022; tercero, Explicar la manera en la que el empleador influye en 

la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022; 

cuarto, Explicar si el acceso al trabajo influye sobre la estabilidad laboral de los 

obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO  

La elaboración de esta investigación consideró como antecedentes 

internacionales los siguientes trabajos: 

Agudo (2020) en su estudio sobre el derecho al trabajo y la continuidad en el 

empleo de los trabajadores de empresas públicas, realizado a través de un 

método cualitativo, con el objetivo de elaborar un análisis sobre el derecho al 

trabajo y la continuidad en el empleo de los trabajadores en las empresas 

públicas municipales, mostrando como resultado de un 26% de los trabajadores 

precisa que se cumple con lo dispuesto normativamente respecto a la 

estabilidad y promoción laboral y un 74% considera que no se cumple, 

obteniendo como conclusión la existencia de una gran cantidad de quejas en el 

ministerio de trabajo de Ambato lo cual refleja la necesidad de una mejor 

regulación e interpretación normativa que garantice al derecho al trabajo y la 

continuidad en el empleo de las personas; este estudio aporta una idea sobre 

la realidad en la que se encuentran los trabajadores al no tener una adecuada 

normativa jurídica, además de realizar una interpretación errónea por parte de 

los órganos de control normativo.  

Rodríguez (2019) desarrolló un análisis sobre la estabilidad laboral, realizado a 

través de un método mixto, con el objetivo de demostrar que las personas con 

discapacidad cuentan con estabilidad laboral, obteniendo como resultado que 

en cada país se han realizado cambios normativos en busca de la promoción y 

protección de los derechos humanos de las personas que presentan alguna 

discapacidad, mostrando como conclusión que el principio de estabilidad 

laboral protege al trabajador en estado de vulnerabilidad, brindando igualdad 

de oportunidades para todos los trabajadores a través de un contrato justo y 

equitativo, donde la inclusión laboral ofrece a las empresas la oportunidad de 

acceder a nuevos trabajadores talentosos sin discriminación por motivos de 

discapacidad; este análisis aporta una perspectiva de los beneficios existentes 

al desarrollar y aplicar el principio de estabilidad laboral. 

Cherrez (2021) en su investigación sobre la transgresión en los derechos del 

trabajador a través del uso incorrecto del contrato de prestación de servicios 



5 
 

profesionales, realizado a través de un método cualitativo, con el objetivo de 

determinar si el uso incorrecto del contrato de prestación de servicios 

profesionales afecta los derechos de los trabajadores, mostrando como 

resultados que el 100% de los entrevistados asegura que existe un inadecuado 

uso del contrato de prestación de servicios profesionales y un 95% señala la 

necesidad de un cambio normativo que asegure los derechos de los 

trabajadores, estableciendo como conclusión que los derechos del trabajador 

son irrenunciables y es necesaria la protección de las personas que a través de 

su trabajo buscan satisfacer sus necesidades básicas; por lo tanto, es 

necesario solventar los vacíos normativos en cuanto a la protección de 

derechos laborales; esta investigación proporciona datos sobre como el 

incorrecto uso del contrato de prestación de servicios afecta a los trabajadores 

y sus derechos.   

Cuadrado (2021) en su estudio sobre continuidad en el empleo y la culminación 

de la relación laboral por fuerza mayor o COVID-19, realizado a través de un 

método mixto, con el objetivo de determinar la manera en la cual se garantizó 

la continuidad en el empleo durante el periodo de COVID-19, obteniendo como 

resultados que un 88%  de los participantes considera que existió un abuso 

sobre el uso de la finalización de la relación laboral por caso fortuito o fuerza 

mayor, presentando como conclusión que la continuidad en el empleo no fue 

garantizada durante el periodo de COVID-19, a razón de una mala aplicación e 

interpretación normativa; este estudio aporta una idea de la realidad que 

tuvieron los trabajadores al no garantizar su derecho a la continuidad en el 

empleo por una inadecuada aplicación e interpretación normativa durante el 

periodo de COVID-19.  

Contreras (2018) en su estudio sobre la flexiseguridad como alternativa para la 

continuidad en el empleo, realizado a través de un método cualitativo, con el 

objetivo de determinar la viabilidad de implantar la flexiseguridad como 

alternativa para la continuidad en el empleo, presentando como resultado que 

en consecuencia de la modernización tecnológica es necesario que los estados 

establezcan políticas laborales que tengan impacto en el mundo laboral 

asegurando así la empleabilidad, mostrando como conclusión que el mercado 
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laboral se encuentra avanzando en una dirección de diversificación donde la 

empleabilidad, competitividad e innovación pretenden alejarnos de los 

principios ortodoxos del derecho laboral; por lo tanto, es necesario implementar 

nuevos enfoques que garanticen la estabilidad laboral, en consecuencia, la 

flexiseguridad es un mecanismo alternativo a la estabilidad de los trabajadores  

ya que trata de vincular la flexibilidad laboral y la seguridad jurídica 

garantizando los derechos del trabajador; este estudio proporciona una opción 

a través de la incorporación de la flexiseguridad como garante de la continuidad 

en el empleo.  

Así mismo, se consideraron los siguientes antecedentes nacionales: 

Escudero (2019) en su trabajo sobre la continuidad en el empleo de 

trabajadores de confianza en el sector privado, realizado a través de un método 

cualitativo, con el objetivo de analizar la regulación normativa de los 

trabajadores de confianza en el sector privado respecto a su derecho a la 

continuidad en el empleo, mostrando como resultado a través del análisis 

casuístico de las casaciones N° 4396-2017 y N° 18450-2015 que existe una 

inadecuada regulación normativa en lo que respecta a la continuidad en el 

empleo e los trabajadores de confianza, exponiendo como conclusión la 

existencia de una inadecuada regulación sobre la continuidad en el empleo de 

trabajadores de confianza en el sector privado, además de evidenciar una 

errónea interpretación de las autoridades sobre la normativa del tema; este 

trabajo aporta una perspectiva actual de la mala regulación e interpretación 

normativa sobre la continuidad laboral y como afecta a los trabajadores de 

confianza.   

Calcina (2021) en su estudio sobre el derecho al trabajo y la continuidad en el 

empleo de trabajadores con contrato CAS, realizado a través de un método 

mixto, con el objetivo de establecer la relación entre el derecho al trabajo y la 

continuidad en el empleo de trabajadores con contrato CAS en la 

administración pública, obteniendo como resultado que un 70% de los 

participantes considera que el estado no protege el derecho al trabajo y la 

continuidad en el empleo, presentando como conclusión que el artículo 27° de 

la constitución resguarda la continuidad laboral pero presupuesta una 
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estabilidad laboral relativa, en consecuencia existiendo ligeras diferencias con 

lo establecido por la OIT en materia laboral; este estudio aporta una crítica 

comparativa a la regulación normativa sobre la continuidad en el empleo 

nacional e internacional. 

Espinal (2018) en la investigación sobre el derecho a la continuidad en el 

empleo, historia y problemática en la normativa estatal, realizado a través de 

un método cuantitativo, con el objetivo de precisar la disposición a respetar los 

derechos laborales como la continuidad en el empleo, obteniendo como 

resultado que la mayoría de los participantes consideran que se ha suprimido 

el derecho a la continuidad en el empleo con la finalidad de atraer capital 

económica al país, mostrando como conclusión que la continuidad en el empleo 

es reconocida como un derecho internacional con la creación de la OIT, pero 

en la actualidad económica nacional prevalece el capital (relaciones 

personales, políticas y situación monetaria) sobre la persona humana; esta 

investigación proporciona una perspectiva de la evolución de los derechos 

laborales (continuidad en el empleo) y como en la actualidad el país respeta 

más el capital sobre los trabajadores.  

Cornejo (2020) en su investigación sobre la vulneración del derecho a la 

continuidad del empleo en los contratos modales, realizado a través de un 

método cualitativo, donde se planteó como objetivo determinar si los contratos 

modales suscritos por instituciones del estado vulneran el derecho a la 

continuidad en el empleo de los asalariados, obteniendo como resultado que la 

mayoría de los participantes considera que el estado usa los contratos modales 

para evitar la estabilidad laboral de los trabajadores, presentando como 

conclusión que la estabilidad laboral precisa dentro de su naturaleza jurídica el 

acceso al empleo y la conservación del trabajo, lo cual contraviene con la 

naturaleza de los contratos que están sujetos a modalidad por la razón de estar 

sujeta a la necesidad de contratación de cada empresa y poseer un carácter 

temporal, donde son fácilmente objeto de vulneración de derechos laborales; 

además las instituciones del estado realizan contratos temporales por la 

facilidad de contratación y por lo tanto existe una negativa a contratos a plazo 

indeterminado vulnerando así el derecho a la continuidad en el empleo; esta 
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investigación aporta un crítica sobre los contratos (temporales) sujetos a 

modalidad y su contradicción con el principio de estabilidad laboral.  

Gonzales (2020) en su estudio sobre la regulación laboral y cómo impactó 

sobre el derecho al trabajo en el contexto de emergencia por COVID-19, 

realizado a través de un método cualitativo, con el objetivo de determinar la 

particularidad en la regulación normativa laboral establecida en el contexto de 

emergencia por COVID-19 desde una perspectiva nacional e internacional, 

obteniendo como resultado que en países sudamericanos y en especial en el 

Perú se ha visto afectado por la pandemia en el campo laboral de manera 

drástica con hasta un 55% de la población trabajadora recibiendo la suspensión 

perfecta por parte de la empresa a la que prestaba servicios, presentando como 

conclusión que las medidas establecidas en el Perú para el resguardo de los 

asalariados no fueron eficaces, ya que el número de casos de afectación al 

derecho al trabajo fue excesivo comparado con países como Barbados y 

Uruguay; por lo tanto, el gobierno no cumplió con las disposiciones normativas 

establecidas en la constitución para resguardar los derechos del trabajador; 

este estudio proporciona una perspectiva del impacto que tuvo el COVID-19 

sobre la normativa laboral y como las medidas usadas no fueron capaces de 

mitigar el daño en el país. 

Ortiz (2021) en su estudio sobre el D.L. 1057 y su efecto en la contratación de 

obreros municipales, realizado a través de un método cuantitativo, donde se 

planteó como objetivo determinar qué efectos produce el D.L. 1057 en los 

empleados de limpieza de la municipalidad, obteniendo como resultado que la 

mayoría de los participantes señalaron que no reciben gratificaciones anuales, 

asignación familiar y otros beneficios que les corresponde, mostrando como 

conclusión que el D.L. 1057 produce efectos que vulneran los derechos 

laborales entre los cuales se puede encontrar: la prevalencia de contratación 

de trabajadores, las gratificaciones, entre otros; este estudio aporta una crítica 

a la contratación de obreros municipales de acuerdo al D.L. 1057 y los efectos 

negativos sobre los derechos laborales. 

Rojas (2021) en la investigación sobre la contratación de obreros municipales 

y la transgresión de sus derechos laborales, realizado a través de un método 
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cualitativo, con el objetivo de identificar los derechos laborales transgredidos 

en la contratación obreros municipales, obteniendo como resultado que dentro 

del periodo designado la contratación de obreros municipales no se realizó 

únicamente de acuerdo al D.L. 728 y se contrataron obreros bajo otras 

modalidades, presentando como conclusión que los trabajadores se 

encuentran en una situación de inestabilidad y desprotección al no cumplir con 

el régimen de contratación establecido por el D.L. 728, al verse vulnerados sus 

derechos a la estabilidad laboral y el pago de beneficios sociales; esta 

investigación proporciona una perspectiva en la cual la incorrecta contratación 

de obreros municipales afecta el derecho a la estabilidad laboral. 

Lápiz y Valderrama (2021) en su estudio sobre el régimen laboral municipal y 

la continuidad en el empleo de los asalariados, realizado a través de un método 

cualitativo, con el objetivo de determinar si el régimen laboral de las 

municipalidades vulnera el derecho a la continuidad en el empleo de los 

trabajadores, obteniendo como resultados que el régimen laboral (CAS, CLS) 

de las municipalidades afecta la continuidad en el empleo de los trabajadores 

municipales, presentando como conclusión que la normativa sobre los 

contratos CAS y los contratos CLS afectan a la continuidad en el empleo, esto 

en consecuencia de la contratación de empleados por tiempo limitado, a los 

cuales no se les respeta derechos como CTS, gratificaciones, participación en 

utilidades y la no renovación de contratos de los trabajadores; este estudio 

aporta una crítica a la aplicación de contratos temporales (CAS, CLS) al afectar 

el derecho a la continuidad en el empleo dentro de las municipalidades. 

Heredia (2018) en su trabajo sobre la trasgresión a la continuidad laboral en el 

D.L. 728 y la destitución arbitraria, realizado a través de un método cualitativo, 

con el objetivo de determinar la transgresión a la continuidad laboral en el D.L. 

728 respecto de los despidos arbitrarios, obteniendo como resultado que la 

mayoría de los participantes señalan que existen frecuentes despidos 

arbitrarios lo cual genera inseguridad laboral, económica y emocional en los 

trabajadores sujetos al D.L. 728, mostrando como conclusión que los despidos 

arbitrarios realizados a los asalariados pertenecientes al régimen privado, 

incurrieron en afectación al derecho de continuidad en el empleo ya que los 
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perjudicados no pueden impugnar el acto y obtener un pronunciamiento, esto 

a razón de que la regulación permite que todo dependa de la interpretación 

judicial, sin brindar protección alguna a los trabajadores; este trabajo 

proporciona una perspectiva en la cual los despidos arbitrarios en trabajadores 

del régimen privado afecta a la continuidad laboral por cuanto el 

pronunciamiento judicial está sujeto a la interpretación de cada letrado. 

Finalmente, se consideró como antecedente regional la siguiente investigación: 

Cabanillas y Lavado (2020) en su investigación sobre la finalización del contrato 

CAS como resultado de una inadecuada contratación de empleados obreros, 

realizado a través de un método cuantitativo, planteando como objetivo el 

análisis de la finalización del contrato CAS y la vulneración al derecho a la 

continuidad en el empleo de los trabajadores obreros, obteniendo como 

resultado que un 86% de los obreros consideran que la finalización del contrato 

CAS como consecuencia de una inadecuada contratación de obreros vulnera 

el derecho a la continuidad laboral en la municipalidad de Nuevo Chimbote, 

mostrando como conclusión que la mayor parte de la población considera que 

al finalizar el contrato CAS se está vulnerando el derecho a la continuidad 

laboral de los obreros municipales, por lo tanto, los asalariados están 

desprotegidos frente a los despidos injustificados por parte de su empleador; 

esta investigación aporta una crítica a la finalización del contrato CAS por una 

incorrecta contratación de obreros y el impacto que tiene sobre la continuidad 

en el empleo. 

De igual manera el desarrollo de esta investigación contará con las siguientes 

bases teóricas: 

A partir del siglo XVIII con la revolución industrial, se dio un gran avance 

evolutivo sobre las relaciones laborales pasando de sistemas de esclavitud o 

servidumbre a la libertad de contratación e individualismo a través de contratos 

los cuales brindaban cierto grado de igualdad entre las partes laborales. Pero 

esta modalidad de contratación dejaba clara la posición desigualitaria existente 

entre el empleador quien tenía la capacidad de imponer sus condiciones sobre 

el trabajador el cual solo tenía la opción de sometimiento a razón de una gran 
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demanda de empleados; es así como se establece una necesidad en la 

regulación normativa laboral a través de principios éticos, sociales y religiosos 

los cuales garanticen la igual dentro de las partes relacionadas a través del 

contrato de trabajo. 

El trabajo se puede entender como la base de la subsistencia personal o la 

causa de la riqueza de la sociedad, pero siempre está ligado a la socialización 

humana en tanto es adecuado decir que la razón del trabajo es la humanidad y 

que la historia del trabajo es la misma que la de la humanidad. Por lo tanto, 

para estudiar el derecho al trabajo se debe realizar una categorización social e 

histórica teniendo una perspectiva fundamentada en donde el derecho al 

trabajo es un hecho social no ajeno a la realidad. (Motta, 2021, p.403) 

El derecho al trabajo nace en la exigencia de condiciones laborales mínimas 

las cuales puedan equilibrar la desigualdad existente en el contrato de trabajo, 

y para la consecución de este fin se necesita la intervención del estado, la cual 

a través de normas que protegen a los trabajadores, sustituyen gran parte de 

la libre voluntad de los intervinientes en la relación laboral. (Ferro, 2019, p.16) 

Así mismo, el derecho al trabajo se establece y ejecuta como normas que 

protegen la seguridad y salud en el trabajo, ampliando la protección en el lugar 

de trabajo, reafirmando los derechos de sindicación y de negociación colectiva, 

y prohibiendo una serie de prácticas laborales injustas que habían sido 

habituales para disuadir o suprimir al trabajador. (Peck, 2016, p.8) 

El derecho al trabajo es un conjunto de disposiciones que implican por igual 

tanto las libertades clásicas como los enfoques modernos de los derechos 

laborales, así como una perspectiva basada en obligaciones, constituida por 

obligaciones jurídicas estrictamente ejecutables y compromisos políticos. 

(Sarkin y Koenig, 2011, p.8) 

También el derecho al trabajo a veces se basa en valores como la dignidad 

humana, la autodeterminación o la realización; en razón a que las personas 

necesitan trabajar para ganarse la vida, y que les permita acceder a los bienes 

materiales básicos que son una condición previa para una buena vida. 

(Mantouvalou, 2015, p.1) 
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El derecho al trabajo se presenta a veces como impreciso o como un conjunto 

de complejos agregados normativos; porque es un paquete que en una sola 

frase se encuentran cuatro elementos diferentes como los derechos al trabajo, 

la libre elección del trabajo, condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias 

y a la protección contra el desempleo. (Bueno, 2018, p.5) 

De esta manera un estado con derecho al trabajo es aquel que ha logrado 

promulgar una legislación que garantiza que ningún individuo puede ser 

obligado como condición de empleo a firmar acuerdos a los que no esté 

dispuesto siendo el caso de sindicatos, pago de cuotas, entre otros. (Benjamin 

y Matthew, 2021, p.61) 

Por lo tanto, el derecho al trabajo se logra conceptualizar como aquella 

agrupación de normas y principios que regularizan la relación que nacen a partir 

del trabajo dependiente, entendiendo que existen elementos indispensables 

dentro de la relación laboral, los cuales son la subordinación, prestación de 

servicios y remuneración. Además, se tiene que recalcar que dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico no todos los trabajadores están bajo la misma regulación 

y por lo tanto existen factores y situaciones que generan desigualdad en el trato 

jurídico a los asalariados. 

Las fuentes del derecho al trabajo son todos aquellos productos normativos los 

cuales guardan relación con la naturaleza protectora del ordenamiento laboral, 

siendo establecidos por jerarquía y competencia donde se encuentran: la 

constitución, los tratados y convenios aprobados y ratificados, leyes y otras 

normas gubernamentales. (Neves, 2018, p.74) 

Los principios del derecho al trabajo son lineamientos encargados de sugerir 

soluciones y apoyar en diferentes fases de la vida normativa laboral, siendo los 

principales: in dubio pro operario, irrenunciabilidad de derechos, igualdad de 

trato y oportunidades ante la ley, entre otros. Todos estos presentes en la 

relación laboral brindando salvaguarda al trabajador en diferentes situaciones 

que se presentan dentro del desenvolvimiento de las funciones laborales 

desempeñadas.  (Neves, 2018, p.129) 
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En el Perú se define al empleador como aquella persona natural o jurídica la 

cual contrata el servicio de diversas personas para la realización de actividades 

distintas; esta figura puede tener una naturaleza pública o privada, además de 

realizar sus funciones con o sin fines de lucro. 

El empleador es un concepto usado en aquella persona encarga de contratar, 

gestionar y compensar a sus trabajadores, los costes y beneficios a los que se 

enfrentan los trabajadores en el mercado laboral y los precios que pagan los 

consumidores por los bienes y servicios que ofrece la empresa; así mismo se 

ocupa de cuestiones como la retribución, las prestaciones, la igualdad de 

oportunidades y las relaciones laborales. (Eisenach, 2018, p.3)   

El acceso al trabajo es una etapa previa de la relación contractual laboral que 

debe ser igualmente tutelada; por lo tanto, el estado debe establecer una 

política dirigida a que la ciudadanía acceda a un empleo digno, con igualdad de 

trato y oportunidades para poder desarrollar su potencial y satisfacer sus 

necesidades básicas. (Chuquillanqui, 2021, p.484) 

La estabilidad laboral se considera un principio y un derecho dentro de nuestro 

contexto laboral resguardado por: el D.L 728, el artículo 27 de nuestra carta 

magna la cual refiere al resguardo del asalariado en contra de la destitución 

arbitraria, el convenio 158 instituido por la OIT donde se indican los 

lineamientos de la finalización del contrato laboral por parte del empleador, 

entre otras normativas nacionales e internacionales las cuales tienen la 

finalidad de proteger la estabilidad y continuidad laboral. 

La estabilidad laboral es la permanencia en el empleo, está basada en una 

garantía implícita o explícita del trabajo continuo, dando lugar a la relación entre 

las empresas y el trabajo temporal u ocasional, donde el incremento de la 

participación laboral temporal incrementa los ingresos de las empresas, pero 

afecta al derecho a la estabilidad laboral. (Trofimov, 2019, p.61) 

En el Perú la estabilidad laboral es una faceta de conservación del empleo; por 

ende, no se puede ser privado o excluido de un contrato de trabajo si no existe 

razón justa. Además, desde una perspectiva constitucional existe un 

reconocimiento sobre derecho al trabajo y el principio de continuidad en el 
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empleo; por lo tanto, el vínculo laboral que nace a través del contrato de trabajo 

tiene una duración establecida, mientras que el trabajador realice sus 

obligaciones laborales de manera adecuada y satisfactoria no podrá ser 

despedido, excluyendo así la idea de rescisión unilateral de los contratos de 

trabajo por parte del empleador. (Paats y Fernández, 2020, p.105) 

Dentro de nuestro ordenamiento jurídico se pueden diferenciar dos 

modalidades de estabilidad: la primera la estabilidad absoluta, que designa que 

ante la culminación del contrato de trabajo de manera arbitraria se dictara la 

nulidad de la destitución y la restitución del empleado, también será factible que 

el empleado opte por indemnización de manera voluntaria; y la segunda 

modalidad la estabilidad relativa la cual señala que si existe terminación del 

contrato de trabajo de manera arbitraria se ordenará el pago de una 

indemnización o las remuneraciones devengadas, pero no existe la obligación 

de reposición al empleado. 

La terminación del empleo se define como la terminación de la relación laboral 

debido a un determinado asunto que da lugar a la terminación de los derechos 

y obligaciones entre el trabajador y el empresario. (Probokusumo, 2021, p.592) 

La desvinculación unilateral del empleado se presenta cuando el empleador 

ejerce una decisión extintiva sobre el contrato que mantiene el trabajador con 

la empresa o institución sobre la cual labora, esta acción es realizada sin el 

concurso del empleado; por lo tanto, dentro de nuestro ordenamiento jurídico 

la base sobre la cual recae la estabilidad laboral y la protección en contra de la 

desvinculación unilateral dependerá de la modalidad frente a un despido 

injustificado, generándose así una restricción hacia la decisión extintiva que 

ejerce en ocasiones el empleador. (Ferro, 2019, p.140)  

De acuerdo a lo dispuesto en el D.L 728, de ser nulo el despido el trabajador 

será repuesto a su empleo, y si el despido es injustificado el asalariado puede 

seleccionar entre la reposición a su trabajo o el desembolso de una 

indemnización; estas disposiciones confirmadas en las sentencias N° 00976-

2001-AA/TC, N° 05099-2015-PA/TC, N° 01124-2001-AA/TC, entre otros; en los 
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cuales se evidencia que la reposición al trabajo es una propuesta factible en 

nuestro país, siempre que se cumplan las condiciones para exigir el beneficio. 

La normativa nacional entiende la protección al trabajo como un modelo de 

protección contra el despido, y dentro de este modelo se perciben 

inconsistencias interpretativas a las normas establecidas en el contexto 

nacional e internacional; lo cual se evidencia en el carácter restringido que 

presenta la tutela restitutoria, y consecuentemente en la existencia de un mayor 

número de casos donde se propongan pretensiones resarcitorias; las mismas 

que presentan una mayor imprevisibilidad respecto a la cuantía de las 

reparaciones. (Quispe, 2021, p.347) 

De esta manera la protección al trabajo debe entenderse como un conjunto de 

principios laborales que resguardan al asalariado frente a sucesos que busquen 

vulnerar sus derechos, además la ley N° 29783 señala al principio protector 

como aquel por medio del cual los empleadores y el estado brinden las 

adecuadas condiciones de trabajo garantizando el bienestar físico y mental de 

los asalariados de una manera continua la cual facilite la consecución de sus 

objetivos personales. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación  

La investigación se realizó del tipo básica al enfocarse en brindar 

conocimientos los cuales no producen resultados de aplicación 

inmediata, además de recolectar información en aras de enriquecer 

el entendimiento teórico – científico de principios y leyes. Además, 

la información analizada en este tipo de investigación puede ser 

usada en otros estudios para su formulación o contraste. 

(Valderrama, 2015, p.164) 

3.1.2. Diseño de investigación 

El estudio presentó un diseño de teoría fundamentada, en cuanto 

buscamos aclarar, a través del uso de un método inductivo, el 

fenómeno estudiado por medio de la interpretación de información 

recolectada de los participantes dentro de su realidad social, esto 

con la finalidad de presentar una teoría la cual explique el fenómeno 

investigado. (Hernández y Mendoza, 2018, p.526) 

3.2. Categorías, Sub categorías y matriz de categorización 

Dentro de una investigación cualitativa las categorías son definidas como 

como un concepto el cual contiene elementos con características similares 

y que se relacionan entre sí, dando lugar a clasificaciones dónde se 

agrupan varios elementos dentro de un concepto el cual abarca a todos; de 

igual manera, las sub categorías son aquellos elementos que surgen a 

partir de las categorías con la finalidad de indagar de manera más profunda 

y permitir detallar aspectos más específicos relacionados a la categoría a 

la que pertenecen. (Monje, 2011, p.92) 

El desarrollo del estudio presentó las siguientes categorías y sub 

categorías, además de anexar la matriz de categorización. 
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Tabla 1 

Categorías y Sub categorías 

Categorías Subcategorías 

Derecho al Trabajo El Empleador 

Acceso al Trabajo 

Estabilidad Laboral Desvinculación Unilateral 

Protección al Trabajo 

Nota. Fuente: Elaboración Propia 

3.3. Escenario de estudio 

Dentro de la investigación se considera como escenario de estudio al lugar 

en donde se realiza la recolección de datos de la investigación, el lugar será 

de fácil accesibilidad en aspectos de espacio, tiempo y además de contar 

con un adecuado contexto social que haga posible el desarrollo del estudio. 

(Valderrama, 2015, p.182) 

Esta investigación se desarrolló en el departamento de Ancash, provincia 

del Santa, distrito de Nuevo Chimbote, específicamente en la institución 

pública referida como la municipalidad distrital de Nuevo Chimbote la cual 

se encuentra ubicada en el Centro Cívico S/N - Urb. José Carlos Mariátegui, 

el estudio se desarrolló durante el año 2022, donde nos enfocamos en los 

trabajadores obreros y su situación respecto a la estabilidad laboral.  

3.4. Participantes 

Una investigación considera como participantes a aquellas personas que 

intervienen dentro del estudio ya sea de manera directa o indirecta al 

momento de realizar el análisis de la realidad o escenario de estudio, dentro 

de la investigación cualitativa los participantes son seleccionados de 

manera no probabilística por la necesidad de información de cierto grupo 

definido. (Monje, 2011, p.130) 

Esta investigación estableció como participantes a siete (07) funcionarios 

de la municipalidad de Nuevo Chimbote relacionados con la contratación y 
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desarrollo del trabajo obrero (gerente de asesoría jurídica, sub gerente de 

recursos humanos, sub gerente de seguridad ciudadana, sub gerente de 

transporte urbano y tránsito, sub gerente de fiscalización, control y policía 

municipal, subgerente de limpieza pública, parques y jardines, jefe de 

procuraduría pública municipal); además de contar con la participación de 

trece (13) obreros municipales los cuales fueron seleccionados a través de 

un muestreo no probabilístico por conveniencia, el uso de este método se 

basó en la necesidad de obtención de información preferencial de cierto 

grupo de obreros municipales.  

Tabla 2  

Participantes 

Institución de Trabajo Cargo 

Municipalidad Distrital de 

Nuevo Chimbote 

Gerente de asesoría jurídica  

Sub gerente de recursos 

humanos  

Sub gerente de seguridad 

ciudadana 

Sub gerente de transporte 

urbano y tránsito 

Sub gerente de fiscalización, 

control policía municipal 

Sub gerente de limpieza 

pública, parques y jardines 

Jefe de procuraduría pública 

municipal 

13 obreros municipales  

Fuente: Elaboración Propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para el desarrollo de la investigación se usó como técnica de investigación 

la entrevista; la cual es definida como una reunión en la cual se intercambia 

información sobre un tema específico por parte del investigador y los 
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participantes; la entrevista es de carácter flexible donde el entrevistador 

conduce las preguntas a fin de esclarecer los objetivos de la investigación, 

buscando conseguir la percepción única del entrevistado sin la influencia 

del criterio del investigador. (Ñaupas et al., 2014, p.219) 

Los instrumentos de recolección de información o datos son recursos 

dentro de la investigación que el investigador utiliza con la finalidad de 

recolectar y guardar datos informativos respecto a un tema en análisis. Este 

estudio contó con una guía de entrevista como instrumento de 

investigación, la cual permite al investigador organizar y estructurar las 

preguntas que se plantearon al participante en relación a la información que 

se deseaba obtener en la discusión realizada dentro de la entrevista. (Arias, 

2020, p.60) 

Finalmente, el instrumento que se usó en el desarrollo del estudio cumplirá 

con los requisitos de validez, confiabilidad y objetividad que son necesarias 

en este tipo de investigaciones. 

3.6. Procedimiento 

El procedimiento realizado en las investigaciones demanda la existencia de 

un proceso claro y efectivo por medio del cual se interpreta la realidad 

investigada en fin de obtener los resultados adecuados. (Baena, 2017, p. 

110)  

Dentro de esta esta investigación el procedimiento se determinó de acuerdo 

a la problemática existente dentro de la municipalidad distrital de Nuevo 

Chimbote referente a la estabilidad laboral de los trabajadores obreros; en 

primera instancia se recolecto información sobre el tema de estudio en 

plataformas digitales y bibliotecas virtuales, posteriormente se procedió 

seleccionar y filtrar la información recolectaba para establecer un marco 

conceptual y metodológico sobre nuestro tema de estudio, luego se realizó 

la recolección de datos a través de nuestro instrumento de recolección 

(guía de entrevista) la cual fue aplicada en el escenario de estudio 

(municipalidad distrital de Nuevo Chimbote) a cada participante en la fecha 
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y hora establecida con cada entrevistado para no afectar el adecuado 

desarrollo de sus laborales dentro de la institución, luego de recolectar los 

datos se procedió a codificar, filtrar y analizar la información a través de un 

método de triangulación e interpretación de datos estableciendo así de 

manera transparente y óptima los resultados y discusión de la 

investigación, finalmente se estableció las conclusiones y 

recomendaciones del trabajo respetando los objetivos planteados a inicio 

de la tesis y los lineamientos establecidos para la modalidad del estudio.  

3.7. Rigor científico 

Para el desarrollo de la investigación se cumplió con los estándares 

requeridos por nuestra casa de estudios respecto a las investigaciones 

cualitativas. 

Dependencia, considerada también como la confiabilidad cualitativa por 

implicar la revisión de datos por diferentes investigadores y la necesidad de 

establecer interpretaciones congruentes, brindando así consistencia en los 

resultados. (Hernández et al., 2014, p. 453) 

Credibilidad, representa la validez de la investigación y está ligada al nivel 

de compresión del investigador sobre las experiencias relacionadas a la 

problemática de los participantes, también está relacionada con la forma en 

la que se presenta la perspectiva de los participantes de la investigación 

sobre la problemática analizada. (Hernández et al., 2014, p. 456) 

Transferencia, criterio referido a la posibilidad de poder trasladar los 

resultados obtenidos en la investigación a diversos entornos, acción 

realizada para brindar ideas básicas en relación al tema investigado a otros 

ambientes. (Hernández et al., 2014, p. 458) 

Confirmación, aspecto ligado a la credibilidad y referido a la demostración 

en la reducción de los prejuicios y tendencias del investigador, además de 

la adecuada recolección e interpretación de datos. (Hernández et al., 2014, 

p. 459) 
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3.8. Método de análisis de información  

Para una investigación cualitativa el análisis de información se realiza a 

través de la organización y estructuración respecto a los datos 

recolectados, por lo que es necesario el análisis en paralelo a la recolección 

a razón de que cada estudio requiere una estructura particular; este 

proceso finalizará cuando no se descubra nueva información a través del 

análisis de casos. (Hernández et al., 2014, p. 418) 

La investigación desarrolló un análisis de información de acuerdo al foco 

de interés y diseño sistemático; estableciendo lineamientos en 

consideración al tema de estudio, problema y objetivos planteado dentro de 

esta investigación; además se establecieron los resultados a través de un 

proceso de triangulación de datos y un análisis de codificación abierta, axial 

y selectiva, por medio del cual se identificaron conceptos, sus dimensiones 

y propiedades, los cuales permiten resolver nuestros objetivos a través de 

una fase de integración y refinamiento teórico.    

3.9. Aspectos éticos 

Para el desarrollo de esta investigación se consideraron los siguientes 

aspectos éticos: 

Legalidad, esta investigación se desarrolló dentro del marco normativo legal 

establecido para este tipo de trabajos, respetando los principios y derechos 

de todas las partes que intervendrán dentro del desarrollo del estudio. 

Originalidad, el control de originalidad se realizó de acuerdo al programa 

de Turnitin. 

Justicia, el desarrollo de la investigación mantuvo el trato personal en 

concordancia con lo moralmente correcto y apropiado, además de 

mantener los datos recolectados de manera confidencial y serán del uso 

exclusivo de la investigación. 
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Consentimiento, el desarrollo del estudio se realizó con interacciones de 

mutua colaboración y el compromiso de ambas partes. 

No maleficencia, el desarrollo de la investigación no genero riesgo o daño 

para los participantes y la sociedad en general. 

Beneficencia, la investigación desarrollada no genera beneficios 

económicos, sin embargo, los resultados brindan beneficios para la 

sociedad y la ciencia del derecho. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

El desarrollo de la investigación obtuvo como resultados los datos presentados 

en las siguientes tablas. 

Tabla 3  

Resultados del Objetivo General 

Objetivo general: Analizar el derecho al trabajo y la estabilidad laboral 

de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

PA1 1. ¿Qué entiende 

usted por derecho al 

trabajo? 

Es un derecho constitucionalmente 

reconocido y que todas las personas 

tenemos derecho a ello, hasta las 

personas discapacitadas tienen derecho 

al trabajo, porque según norma en cada 

institución debe haber de un 3 a 5 % de 

discapacitados, el derecho al trabajo es 

lo que nos asiste a todas las personas 

que trabajan. 

PA2 Es aquel derecho en donde toda persona 

tiene debe tener acceso a un trabajo de 

libre elección, gozando de sus 

beneficios, gratificaciones y entre otros 

que la ley concede. 

PA3 Toda persona tiene derecho al trabajo 

para que pueda gozar de una vida digna, 

por lo cual se hace respetar todo lo que 

la ley dispone.   

PA4 Es el derecho que toda persona debe 

tener y que el estado debe garantizar, 

para poder garantizar el bienestar de la 

persona y su familia. 

PA5 Es un derecho que todos tenemos para 

poder garantizar las necesidades 

básicas de la familia. 
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Objetivo general: Analizar el derecho al trabajo y la estabilidad laboral 

de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

PA6 Es el derecho de la persona a trabajar 

garantizándole todo lo dispuesto en ley, 

para así poder cumplir cabalmente con 

sus funciones.  

PA7 El derecho al trabajo es la forma en que 

el ser humano se desarrolla en la 

sociedad, también es la manera en la 

que logra la subsistencia familiar y 

social. 

OM1 Son las responsabilidades y deberes que 

tiene la empresa con nosotros, para que 

cumplan con nuestros beneficios, 

horario, etc.  

OM2 Es un derecho que todo ciudadano debe 

tener para generar ingresos para su 

familia, porque si no trabajas no comes, 

toda persona tiene derecho a trabajar. 

OM3 Son el cumplimiento de las 

remuneraciones y beneficios que tiene la 

institución con los trabajadores. 

OM4 Es el derecho que tenemos a que nos 

den beneficios como asignación familiar 

y otros cuando nosotros cumplimos 

nuestras funciones. 

OM5 Es el derecho que tenemos a que todo lo 

que la ley manda, la institución nos debe 

cumplir con horario, capacitaciones, 

equipamientos, entre otros. 

OM6 Es el derecho que todas las personas 

tienen a trabajar y ganar dinero para que 

puedan mantener a su familia. 
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de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

OM7 Son todas las obligaciones que tiene que 

cumplir la empresa con sus trabajadores. 

OM8 Me parece que es el deber que tiene el 

estado con la población, para brindarnos 

un trabajo y poder mantenernos. 

OM9 Es un derecho fundamental en el cual 

todos tenemos derecho a trabajar y 

ganar el sustento familiar. 

OM10 Es un derecho que todos tenemos para 

lograr las condiciones básicas 

necesarias para vivir.   

OM11 Es el derecho que tienen todas las 

personas para poder pedir empleo y 

satisfacer las necesidades que uno 

tiene. 

OM12 El derecho al trabajo es que todas las 

personas tienen derecho a tener 

beneficios en trabajo. 

OM13 Es el derecho que toda persona tiene 

para obtener beneficios y así poder 

cubrir sus necesidades como persona. 

PA1 2. ¿Qué entiende 

usted por 

estabilidad laboral? 

La estabilidad laboral es un derecho que 

la persona tiene ganado, por tener un 

trabajo de forma permanente. 

PA2 La estabilidad es la voluntad que tiene el 

trabajador de seguir laborando o la 

intención que tiene el trabajador de 

permanecer en su lugar de trabajo 

cumpliendo con las reglas establecidas 

en la misma. 
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Objetivo general: Analizar el derecho al trabajo y la estabilidad laboral 

de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

PA3 La estabilidad esta referida a no ser 

movidos de su puesto de trabajo, pero 

también es también cumplir normas 

establecidas, si el trabajador no cumple 

con lo dispuesto puede ser removido de 

su puesto laboral. 

PA4 La estabilidad laboral es la permanencia 

de un trabajador en la institución, de 

manera permanente y con todos sus 

beneficios. 

PA5 La estabilidad es mantener el trabajo a 

través del tiempo, teniendo garantías de 

que no se finalizara la relación laboral 

injustificadamente. 

PA6 La estabilidad se da pasado el periodo 

de prueba, si la municipalidad cree 

conveniente contar con los servicios del 

trabajador se queda. 

PA7 Es la cualidad que tiene brinda el estado 

a un trabajador para que pueda 

mantenerse en su puesto de trabajo y a 

través de ese vínculo obtenga 

estabilidad.  

OM1 Es tener un contrato indefinido con la 

empresa, no contratar personal que 

dentro de unos meses te digan ya no 

contamos contigo y quedarte en el aire; 

en la municipalidad contratan cada mes 

y por tres meses como máximo, pasado 

los tres meses te puedes quedar como 

estable por medio de un juicio. 
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de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

OM2 La estabilidad te brinda beneficios, ya 

que los contratados temporales no 

tienen beneficios, y cuando se vuelven 

estables obtienen mejoras para la 

familia.  

OM3 Es cuando pasado los tres meses 

tenemos contrato permanente. 

OM4 Es la permanencia en el puesto de 

trabajo, después de pasar un tiempo con 

contrato por tiempo definido. 

OM5 La permanencia en el trabajo que nos 

brinda la institución cuando pasamos el 

periodo de prueba. 

OM6 Es un derecho a poder mantener tu 

trabajo y que no te saquen en cualquier 

momento. 

OM7 Creo que es cuando ya no tienes que 

renovar el contrato y puedes estar de 

manera permanente en la empresa. 

OM8 Es cuando llevas varios años en el 

trabajo y no te sacan. 

OM9 Para mí es un contrato de permanencia 

en el trabajo, donde no te pueden sacar 

de tu puesto en cualquier momento. 

OM10 La estabilidad es la permanencia que 

tiene los trabajadores, siempre que se 

cumplan con ciertos requisitos. 

OM11 Creo que es cuando después haber 

pasado el tiempo de prueba, pasas a 

tener una permanencia en trabajo. 
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de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

OM12 A mi parecer la estabilidad es algo 

formal, es un trabajo más seguro el cual 

tiene todos los beneficios. 

OM13 La estabilidad está relacionada con el 

tiempo que permaneces en el trabajo. 

PA1 3. ¿Comprende usted 

los presupuestos de 

la estabilidad 

laboral? 

Si se habla de comprensión de 

presupuestos la palabra estabilidad 

comprende la permanencia, pero no es 

así, por que la estabilidad está sujeta a 

ciertos requisitos, por mala conducta y 

faltas te sacan del trabajo, la estabilidad 

y permanencia depende de uno mismo 

se tiene que cumplir ciertas normas y 

parámetros para tener estabilidad, no 

por entrar al trabajo ya eres estable, se 

tiene que cumplir con el horario y el 

trabajo y no cometer errores que 

generen problemas en el trabajo. 

PA2 Depende de la norma, porque todos los 

presupuestos están establecidos en la 

normativa, dependerá de que el 

trabajador cumpla con sus obligaciones 

para poder establecerlos. 

PA3 Claro, es cumplir los requisitos y perfil 

laboral de su puesto de trabajo, además 

de responder a las expectativas que 

debe tener para el trabajo. 

PA4 Los presupuestos de la estabilidad 

dependerán del contrato suscrito con el 

trabajador, ya que ahí se definirán las 
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funciones a cumplir para permanecer en 

su trabajo.  

PA5 Sobre los presupuestos consideró que 

está determinado por el desempeño de 

cada trabajador. 

PA6 Creo que va referido a como el 

trabajador responde en las labores que 

se encomienda, si hace un buen trabajo 

se mantiene en su puesto. 

PA7 Los presupuestos son regidos por el 

cumplimiento de sus funciones en el 

trabajo, y haber ingresado por concurso 

público. 

OM1 Depende del cumplimiento de las 

normas que tiene cada personal para 

que pueda funcionar en el área que 

trabaja. 

OM2 Bueno son varias cosas lo primero es 

entrar por concurso, y luego hacer un 

proceso judicial para llegar a ser estable 

y obtener un contrato indefinido.  

OM3 Lo principal es cumplir con los tres 

meses y un día para luego poder iniciar 

el proceso judicial. 

OM4 Me parece que esta referido a que 

cumplas con el periodo inicial del 

contrato y cuando pasa el tiempo ganas 

tu estabilidad. 

OM5 Creo que es cuando cumples con las 

funciones que te encomiendan dentro de 
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los horarios y límites establecidos, ellos 

deciden que permanezcas en el trabajo. 

OM6 Para ser estable como obrero en la 

municipalidad tienes que hacer un juicio 

pasado los tres meses y un día.  

OM7 Para que uno sea estable aquí en la 

municipalidad tienes que ganar un juicio 

luego de los tres meses de contrato por 

que ellos no te renuevan el contrato de 

manera indefinida. 

OM8 Seria cumplir con el tiempo mínimo para 

luego poder realizar un juicio y ser 

estable. 

OM9 Los presupuestos de la estabilidad son el 

cumplimiento de las normas que te da la 

institución, si no cumples te despiden. 

OM10 Creo que está definido por el 

cumplimiento de las obligaciones como 

trabajadores.   

OM11 Es pasar el periodo de prueba 

cumpliendo con tus funciones 

correctamente. 

OM12 Los presupuestos son que debes cumplir 

con el tiempo de tres meses y un día, 

para que puedas trabajar de forma 

permanentemente. 

OM13 Creo que es cumplir con las funciones 

que te corresponden y las 

responsabilidades que te da la 

municipalidad. 
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Objetivo general: Analizar el derecho al trabajo y la estabilidad laboral 

de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

PA1 4. ¿Considera usted 

que el tipo de 

contrato usado por 

los obreros 

municipales genera 

estabilidad laboral? 

Los obreros municipales están bajo el 

régimen 728, de acuerdo a la norma para 

ingresar a trabajar tiene que ser por 

concurso público, este trabajo puede ser 

a plazo determinado e indeterminado 

depende de tipo del concurso, se está 

trabajando de acuerdo a ello, después 

de un tiempo determinado se 

desnaturaliza y se pasa a ser estable, en 

la municipalidad los trabajadores no 

ingresaron por concurso y por ello no 

tienen estabilidad. 

PA2 Si, porque nosotros trabajos con 

contratos CAS, 728 y 276; con esos 

contratos establecidos los trabajadores 

son conscientes de por cuanto tiempo 

están y cual son sus funciones, por lo 

cual depende de su desempeño si van 

más allá de los tres meses de trabajo. 

PA3 Está basado al tipo de contrato de 

trabajo, porque si un obrero consigue la 

estabilidad en la municipalidad en 

muchos casos dejan de cumplir con sus 

obligaciones; por lo tanto, nosotros 

buscamos que los obreros no tengan 

estabilidad a través de los contratos 

mensuales.  

PA4 La municipalidad usa contratos basados 

en la ley 728 los cuales son carácter 

mensual, y por lo tanto la estabilidad no 
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existe, solo se renuevan los trabajadores 

que cumplan con sus funciones.  

PA5 Creo que no, la municipalidad contrata 

obreros de acuerdo a la ley 728 y solo 

con carácter temporal. 

PA6 Depende al tipo de contrato, la 

municipalidad contrata obreros por la 

728, que son por tiempo mensual y si 

cumplen con sus funciones permanecen 

más allá de los tres meses y tratan de 

buscar estabilidad a través de un juicio.  

PA7 Actualmente los obreros son contratados 

por la 728 en plazos mensuales y deben 

cumplir con cierto tiempo para poder 

conseguir la permanencia. 

OM1 El contrato con el que entramos no 

brinda estabilidad, nosotros hemos 

tenido que ganarnos ese derecho ya que 

empezamos con contratos de cada mes 

y luego del juicio ya nos quedamos con 

el contrato indefinido. 

OM2 No, los contratos son por solo tres meses 

y en muchos casos no los cumplen, no 

hay garantía de que se cumpla y para 

que podamos obtener el contrato 

indefinido tenemos que hacer juicio.   

OM3 Depende cuando entras por concurso 

público el contrato es mayor de los tres 

meses y puedes iniciar tu proceso 

judicial para poder ser trabajador 

permanente. 
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OM4 Creo que sí, porque tú mismo te ganas la 

estabilidad cuando haces un buen 

trabajo y te renuevan luego de los tres 

meses.  

OM5 Depende del contrato con el que entras, 

los actuales son solo de un mes o 

máximo cerca de los tres meses y luego 

te sacan o te renuevan sin opción a ser 

estable. 

OM6 Creo que no, los contratos que hacen 

son solo de mes a mes y tú tienes que 

hacer juicio para ser estable, además a 

los estables también tratan de sacarnos. 

OM7 No hay estabilidad en la municipalidad 

porque por cualquier cosa te quieren 

sacar. 

OM8 No, los contratos actuales son cortos y 

no pueden ser estables. 

OM9 Actualmente no, los contratos son 

mensuales. 

OM10 No, los contratos son solo de tres meses, 

pero se puede hacer juicio después para 

poder tener el trabajo de forma 

permanente. 

OM11 En la municipalidad contratan por tres 

meses máximo sin estabilidad ni 

beneficios. 

OM12 Creo que no, ya que los contratos son 

por periodos no mayores a tres meses. 

OM13 No, los contratos actualmente son solo 

por meses y luego se renuevan. 
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Interpretación: Conforme a la 1° pregunta podemos señalar que el derecho 

al trabajo es un derecho constitucionalmente reconocido el cual compete a 

todas las personas y que el estado debe garantizar para asegurar el bienestar 

personal y familiar, donde la institución garantice las condiciones básicas 

laborales y los beneficios económicos resultantes del trabajo de la persona; 

respecto a la 2° pregunta señalamos que la estabilidad laboral esta referida 

a la permanencia en el puesto de trabajo a través del tiempo gozando de 

todos los beneficios que de ella se desprendan, por lo tanto, no se puede 

desvincular al obrero sin causa justa la cual está sujeta a que el trabajador 

cumpla con sus obligaciones a cabalidad; de acuerdo a la 3° pregunta 

podemos señalar que la estabilidad laboral está determinada por la conducta 

del obrero y al cumplimiento de determinadas normas y parámetros que 

suponen la permanencia del obrero en su puesto de trabajo, factores como 

el periodo laboral mínimo de tres meses, el desempeño requerido por la 

institución o la necesidad de entablar un proceso judicial son necesarios para 

lograr la estabilidad; finalmente sobre la 4° pregunta señalamos que 

actualmente la municipalidad realiza una contratación de obreros municipales 

bajo el régimen de la ley N° 728 los cuales presentan un carácter temporal 

que van de periodos mensuales de 1 a 3 meses como máximo y durante ese 

periodo se evalúa el desempeño de cada obrero para realizar las 

renovaciones pertinentes, por lo tanto, no existe estabilidad laboral en los 

contratos de los obreros municipales que no pasaron el periodo de tres 

meses y obtuvieron un fallo judicial que les permita gozar de la permanencia 

establecida por un contrato de carácter permanente.  

Nota. Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 4 

Resultados del Objetivo Específico 1 

Objetivo específico 1: Interpretar el derecho al trabajo frente a la 

desvinculación unilateral contra los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote, 2022 

PA1 5. ¿Qué opina usted 

respecto de la 

desvinculación 

unilateral? 

¿Explique? 

En este caso se pueden hablar de dos 

presupuestos la desvinculación 

unilateral por parte del empleador y por 

parte del empleado, si el obrero se 

desvincula con una carta, la 

municipalidad le abre las puertas para su 

salida, si es la municipalidad quien 

termina la relación laboral es en 

ocasiones que exista falta de 

presupuesto o incumplimiento de 

funciones, en todos los casos se corre 

una carta de terminación de contrato. 

PA2 En la institución tratamos de no 

realizarlos, porque nos generan 

problemas judiciales; además los 

trabajadores son conocedores de las 

fechas del contrato y están de acuerdo 

con ellas, pero siempre hay casos de 

renuncia por voluntad propia o despidos 

por cometer faltas.  

PA3 Para mí, la desvinculación unilateral no 

es adecuada ya que no es justo que de 

un momento a otro te retiren del trabajo 

sin justificación alguna.  

PA4 La desvinculación unilateral se puede 

dar por parte del empleador o empleado, 

si es por la primera se les despide por no 

cumplir con el trabajo y en caso de la 
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desvinculación unilateral contra los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote, 2022 

segunda es una renuncia por propia 

voluntad. 

PA5 La desvinculación es cuando finaliza la 

relación laboral entre las partes, y se 

puede realizar por parte de ambos en 

forma de renuncia o despido.  

PA6 Considero que para que se haya cortado 

el vínculo entre ambas partes y no exista 

relación laboral, tuvo que haber un 

motivo ya sea por parte de la 

municipalidad o el trabajador. 

PA7 La desvinculación unilateral se da por 

una mala forma contractual por parte de 

la institución; por eso los empleadores 

tratan de desvincular al trabajador para 

que no obtengan estabilidad. 

PA1 6. ¿Comprende usted 

la normativa y el 

procedimiento a 

seguir en casos de 

desvinculación 

unilateral de obreros 

municipales? 

Si, se cuál es la normativa y se cuál es el 

procedimiento a seguir, si la 

municipalidad es la que termina la 

relación laboral los obreros harán valer 

sus derechos que crean que se les ha 

transgredidos, si se termina antes de la 

culminación del contrato o es por falta de 

presupuesto. 

PA2 Claro, para ser valida una desvinculación 

se tienen que cumplir con los 

procedimientos. La Municipalidad 

siempre comunica si un trabajador va a 

ser despedido para que pueda hacer su 

descargo correspondiente. 
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desvinculación unilateral contra los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote, 2022 

PA3 No estoy enterado sobre esa parte, pero 

en la municipalidad tenemos áreas 

específicas donde se conocen del tema 

laboral más a fondo.  

PA4 Estoy consciente que los trabajadores 

tienen su propia normativa ante esos 

casos de desvinculación y que se debe 

seguir esa norma. 

PA5 En esos casos buscan apoyo de los 

sindicatos o abogados particulares para 

iniciar procesos judiciales, pero la 

municipalidad trata de evitar despedir a 

trabajadores, tratamos de esperar a que 

termine su contrato y no los renovamos. 

PA6 El procedimiento que hacen es a través 

de un abogado hasta agotar la vía 

administrativa, y posteriormente a la vía 

judicial.  

PA7 Claro que soy consciente de la normativa 

y procedimiento propio que siguen los 

obreros cuando se encuentran en ese 

tipo de situaciones.  

PA1 7. ¿Qué opina usted 

sobre la 

indemnización a los 

obreros municipales 

ante la 

desvinculación 

unilateral? 

En casos que se termina el contrato 

antes de la fecha; la entidad tiene el 

derecho a finalizar el contrato, ya en la 

vía judicial se verá si le concierne o no la 

indemnización, pero cuando la 

municipalidad termina el contrato laboral 

siempre le cumple los derechos, pero 

ellos piensan que no. 
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desvinculación unilateral contra los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote, 2022 

PA2 La indemnización es un derecho que se 

exige cuando existe un despido 

injustificado y se presenta un daño moral 

u otros daños causados por el despido. 

Por lo tanto, si está en su derecho de 

exigir la indemnización es totalmente 

valida. 

PA3 Estoy de acuerdo en esa parte, si se 

despide sin justificación alguna les 

corresponde la indemnización, pero en 

realidad hay trabajadores que son 

despido de manera justificada pero igual 

exigen una indemnización. 

PA4 Considero que se tiene que reconocer la 

indemnización si es despedido de 

manera injustificada, está en todo su 

derecho de solicitarlo. 

PA5 La indemnización es un derecho que 

tiene el trabajador si se lo despide de 

manera injusta; estoy de acuerdo en 

darle el beneficio siempre que le 

corresponda realmente.  

PA6 Respecto a ese tema creo que si se te 

reconoce la indemnización es porque 

estas en el derecho de recibirla, pero hay 

muchos casos que lo solicitan aún sin 

tener el derecho. 

PA7 En ese ámbito si le corresponde 

realmente la indemnización la 
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desvinculación unilateral contra los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote, 2022 

municipalidad se tiene que hacer cargo y 

corregir los daños que ocasiono. 

PA1 8. ¿Conoce usted 

cuáles son los 

principales factores 

que determinan la 

desvinculación 

unilateral? 

Puede ser termino de contrato, falta de 

presupuesto, fastas graves y muy graves 

y demás que establece la norma. 

PA2 Depende de la desvinculación si fue por 

parte del empleador o el empleado, ya 

que se pueden dar por temas 

personales, económicos, laborales, etc. 

PA3 Se podría decir que es el incumplimiento 

de funciones, pero no hacemos la 

desvinculación unilateral en la 

institución, en esos casos nos 

esperamos que cumplan sus contratos y 

no los renovamos. 

PA4 Considero que en la municipalidad seria 

la falta de presupuesto, también se 

pueden dar por temas políticos ya que 

toda gestión tiene su gente de confianza. 

PA5 La municipalidad trabaja en base al 

presupuesto que tiene y para contratar o 

recortar personal se basa en eso. 

PA6 En la municipalidad se corta la relación 

laboral cuando el trabajador no cumple 

con sus funciones o comete faltas que 

ameriten el despido. 

PA7 Considero que el factor principal es el 

presupuesto recibido por parte del poder 

ejecutivo, lo cual nos obliga a reducir 

trabajadores. 
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Objetivo específico 1: Interpretar el derecho al trabajo frente a la 

desvinculación unilateral contra los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote, 2022 

PA1 9. Teniendo en cuenta 

las respuestas 

anteriores ¿Para 

usted cómo actúan 

los obreros 

afectados por una 

desvinculación 

laboral unilateral? 

En la mayoría de casos hacen el reclamo 

administrativo y luego van a la vía 

judicial, ya que en la vía administrativa 

no se les reconoce los derechos y 

siempre terminan el proceso en la vía 

judicial. 

PA2 En esa parte, la institución no los saca 

sin una causa justa, pero para los 

trabajadores siempre es incorrecto su 

despido y realizan los actos judiciales. 

PA3 La mayoría de obreros cumplen con los 

tres meses que tiene en su contrato, 

esperando a poder hacer un juicio y 

lograr quedarse de manera permanente.  

PA4 En ese tipo de situación los trabajadores 

realizan la denuncia e inician el proceso 

judicial en busca de la reposición. 

PA5 Los trabajadores que tenían más de tres 

meses en la municipalidad buscan el 

inicio del proceso con la finalidad de ser 

permanentes, pero la municipalidad trata 

de evitar situaciones de este tipo y no 

despide a los obreros sin causa justa.  

PA6 En este caso si el obrero paso el tiempo 

de prueba de tres meses y es 

desvinculado normalmente entablan un 

juicio buscando ser permanentes. 

PA7 En esos casos los obreros regularmente 

empiezan con procesos judiciales ya que 

al tratarse de un despido injustificado los 
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desvinculación unilateral contra los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote, 2022 

abogados o el mismo sindicato les 

aconseja recurrir a esa instancia.  

Interpretación: De acuerdo a la 5° pregunta señalamos que la desvinculación 

unilateral es la finalización de la relación laboral entre las partes en forma de 

despido, la municipalidad intenta no ser partícipe de esta forma de 

finalización contractual y solo se realiza cuando la conducta o desempeño del 

obrero es insostenible por parte de la institución; respecto a la 6° pregunta 

podemos señalar que la municipalidad en casos de desvinculación unilateral 

sigue el procedimiento normativo establecido para esas situaciones además 

contar con la justificación necesaria para su decisión y así no generar 

problemas administrativos o judiciales a la institución; conforme a la 7° 

pregunta señalamos que la indemnización es un derecho que se le debe 

reconocer al obrero si este le corresponde realmente, así mismo cabe 

recalcar que la municipalidad reconoce los derechos y beneficios que le 

corresponde al obrero en casos donde no se les renueve el contrato o se les 

despida, además en casos donde se vulnero o no se le reconoció sus 

derechos, están facultados para iniciar procesos administrativos o judiciales 

para reclamarlos; de acuerdo a la 8° pregunta señalamos que la 

municipalidad finaliza los contratos de forma unilateral cuando existen 

factores como la falta de presupuesto en la institución, el incumplimiento de 

funciones, la comisión de faltas consecutivas o graves y en ocasiones se 

presentan casos por factores políticos o personales; finalmente sobre la 9° 

pregunta podemos señalar que en casos de desvinculación unilateral la 

mayoría de obreros afectados por esta incidencia acuden a la vía judicial en 

busca de una reposición siempre que cumplan con el requisito temporal 

necesario para amparar su solicitud.  

Nota. Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 5 

Resultados del Objetivo Específico 2 

Objetivo específico 2: Analizar el derecho al trabajo y la protección al 

trabajo de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

PA1 10. ¿Conoce usted 

cuáles son las leyes 

que protegen el 

derecho al trabajo 

de los obreros 

municipales? 

Si, son las leyes laborales de acuerdo al 

régimen 728, y supletoriamente se aplica 

la 276 y demás que establece la 

constitución. 

PA2 Claro, se establecen bajo su régimen 

contractual (728) y existen 

particularidades como la ley orgánica de 

municipalidades. 

PA3 Claro, conozco las leyes que protegen a 

los obreros, además ellos tienen 

sindicatos que defienden sus derechos 

en todo momento y con más atención.  

PA4 En el caso de los obreros, los protege la 

ley 728 con la que fueron contratados, 

además los sindicatos siempre 

interceden por ellos ante cualquier 

situación.  

PA5 Los derechos de los obreros se protegen 

a través de la 728 que es la norma con la 

que trabajan.   

PA6 Si conozco y soy consciente que existe 

un reglamento o ley que protegen a los 

obreros, el cual es tomado en cuenta 

dentro de la municipalidad. 

PA7 Claro que las conozco, lo fundamental se 

dicta dentro de la 728 y la ley orgánica 

de municipalidades. 

PA1 11. ¿Para usted los 

pobladores de 

Si son conscientes de sus derechos, la 

protección lo brindan sus representantes 
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Objetivo específico 2: Analizar el derecho al trabajo y la protección al 

trabajo de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

Nuevo Chimbote 

que trabajan como 

obreros municipales 

son conscientes de 

sus derechos 

laborales y la 

protección que 

reciben por parte de 

los mismos? 

sindicales con cada reclamo realizado en 

la institución, pero en su gran mayoría 

solo les gusta cobrar el sueldo y nada 

más. 

PA2 Claro son conscientes, además 

actualmente los sindicatos les brindan el 

conocimiento necesario a todos los 

trabajadores de la institución.  

PA3 Claro que son conscientes de sus 

derechos, actualmente la gran mayoría 

adquiere el conocimiento a través de los 

sindicatos, asesores, etc. 

PA4 Considero que gran parte de ellos 

desconocen sus derechos laborales, 

solo son conscientes de cumplir con sus 

responsabilidades para poder recibir sus 

salarios. 

PA5 Creo que actualmente si conocen sus 

derechos ya que la difusión a través de 

los medios de comunicación es bastante 

amplia. 

PA6 Claro que son conscientes de sus 

derechos, y se ve reflejado en los 

constantes reclamos que hacen porque 

creen que no los cumplimos.  

PA7 Creo que si son conocedores de sus 

derechos y también la protección que 

reciben cuando creen que se les vulnera 

algún derecho. 

PA1 12. ¿Considera usted 

que la municipalidad 

Si se cautela el derecho al trabajo de los 

obreros, se respeta en su mayoría los 
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Objetivo específico 2: Analizar el derecho al trabajo y la protección al 

trabajo de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

de Nuevo Chimbote 

cautela el derecho 

al trabajo de los 

obreros 

municipales? ¿De 

qué manera? 

contratos vigentes, dándoles toda la 

implementación necesaria, se respeta el 

horario y toda la normativa aplicable que 

necesitan como trabajadores. 

PA2 Claro se cautela los derechos de los 

obreros, porque es importante actuar 

correctamente además también es para 

cautelar los intereses de la municipalidad 

porque se generan perjuicios por el 

incumplimiento de los mismos.  

PA3 Si, la institución tiene por obligación 

cautelar los derechos de los obreros, ya 

que existen supervisiones a la 

municipalidad para ver el cumplimiento 

de los mismo. 

PA4 En mi consideración se trata de cautelar 

los derechos de los obreros, pero eso no 

siempre es posible, ya que la 

municipalidad tiene muchas deficiencias. 

PA5 La municipalidad como institución 

cautela los derechos de los obreros, 

además que recibe control por parte de 

instituciones encargadas de verificar la 

transparencia de nuestras actividades. 

PA6 Claro que se cautelan sus derechos, la 

municipalidad les hace entrega de todos 

los elementos necesarios para su trabajo 

además que brindarles capacitaciones, 

para que no tengan dificultades en sus 

actividades.  
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Objetivo específico 2: Analizar el derecho al trabajo y la protección al 

trabajo de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

PA7 La municipalidad como institución 

cautela los derechos de cada obrero, 

además los sindicatos velan porque no 

se les vulnere ningún derecho.  

PA1 13. ¿Considera usted 

que la municipalidad 

distrital actúa 

conforme a lo 

establecido por la 

normativa jurídica 

en lo que respecta a 

la protección al 

trabajo obrero? 

Si, por que está en la obligación de 

cumplir todo lo establecido en la norma 

para su labor, los implementos qué 

necesita para su protección. 

PA2 Claro para la municipalidad es 

fundamental actuar conforme a lo 

establecido en ley porque se puede caer 

en perjuicio institucional.  

PA3 Claro, la municipalidad está cumpliendo 

con las exigencias normativas 

establecidas por la ley. 

PA4 Se cumplen las disposiciones en partes, 

ya que cumplirlas al 100% no se puede, 

los mismos problemas económicos y 

estructurales de la municipalidad a veces 

genera que se contrate personal de 

manera incorrecta. 

PA5 La normativa que protege los derechos 

del trabajador se estableció para que se 

cumplan y la municipalidad actúa 

conforme a lo que en ellas se dicta.  

PA6 Claro, la municipalidad actúa de acuerdo 

a la normativa y protege los derechos de 

los obreros, porque si nos lo hacemos 

somos sancionados. 

PA7 La municipalidad actúa conforme lo 

establecido en los diversos textos 
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Objetivo específico 2: Analizar el derecho al trabajo y la protección al 

trabajo de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

jurídicos para proteger al trabajador y 

también exigen que cumplan a cabalidad 

sus funciones. 

Interpretación: Conforme a la 10° pregunta podemos señalar que las leyes 

que protegen a los obreros municipales están señaladas en el D.L. 728 

además concordantemente se aplica lo dispuesto en la constitución política 

y la ley general de municipalidades, así mismo la municipalidad cuenta con 

sindicatos los cuales velan e interceden por los obreros en todo momento; 

respecto a la 11° pregunta señalamos que actualmente la mayoría de los 

obreros municipales conoce sus derechos laborales esto a través de los 

sindicatos o los medios de comunicación, pero siempre se presentan casos 

donde reclaman derechos sin existir trasgresión hacia ellos; de acuerdo a la 

12° pregunta señalamos que la municipalidad de Nuevo Chimbote cautela el 

derecho al trabajo obrero a través del respeto a sus derechos laborales, la 

entrega de equipamiento para el cumplimiento de sus funciones, 

capacitaciones y esto se evidencia en el control institucional que recibe la 

municipalidad, pero siempre existen casos donde la institución no logra 

garantizar el trabajo obrero por las mismas deficiencias institucionales que se 

presentan; finalmente sobre la 13° pregunta podemos señalar que la 

municipalidad busca cumplir a cabalidad lo establecido por la normativa 

jurídica respecto a la protección al trabajo obrero, lo cual es conseguido en 

gran parte, pero los problemas económicos y estructurales de la 

municipalidad genera en ocasiones una inadecuada contratación de personal 

obrero y esto conlleva a que no se dé un cumplimiento a cabalidad de lo 

establecido por la normativa jurídica. 

Nota. Fuente: Elaboración Propia 
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Tabla 6 

Resultados del Objetivo Específico 3 

Objetivo específico 3: Explicar la manera en la que el empleador influye 

en la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 

2022 

PA1 14. ¿Para usted en la 

municipalidad 

cuales son los 

factores que 

influyen en el 

empleador, para 

prolongar o finalizar 

la relación laboral 

de los obreros? 

El empleador no influye, no tiene por qué 

influir ya que el empleador no tiene nada 

que ver. El mismo trabajador es el que 

determina si es renovado o retirado del 

trabajo a través de su desempeño.  

PA2 Claro que influye, porque el empleador 

es la parte fundamental de la relación 

contractual y su conducta se ve afectada 

por el desempeño del trabajador.  

PA3 La influencia que existe está 

determinada por el presupuesto, porque 

si no hacemos una buena gestión con los 

trabajadores, no podremos solventar sus 

salarios.  

PA4 Los factores que influyen considero que 

son el ambiente laboral generado 

alrededor de ellos para el correcto 

desempeño de sus actividades dentro 

del área designada.  

PA5 La municipalidad considera el 

desempeño de cada trabajador para 

determinar su permanencia en el puesto 

de trabajo. 

PA6 Considero que los factores que influyen 

solo están relacionados con el 

desempeño del obrero que sean 

proactivos y responsables. 
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Objetivo específico 3: Explicar la manera en la que el empleador influye 

en la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 

2022 

PA7 El empleador no influye, son ellos los que 

deben cumplir con las funciones 

encomendadas para poder permanecer 

en su trabajo. 

OM1 Eso pasa cuando no se cumple con los 

deberes asignados, te hacen informes 

de advertencia y luego te pueden 

despedir, todo depende del obrero. 

OM2 Eso depende si son contratos definidos 

o indefinidos; por ejemplo, cuando 

ingreso esta nueva gestión corto a varios 

de los obreros que tenían contrato 

definido, te buscan razones como falta 

de presupuesto u otras razones para 

sacarte.  

OM3 Los más importantes son el 

cumplimiento de tus funciones, pero 

también existen temas políticos. 

OM4 Yo creo que es el cumplimiento de 

funciones, pero siempre hay casos 

políticos o a sus conocidos los 

mantienen en su cargo aun sin hacer 

bien sus trabajos. 

OM5 Depende de muchas cosas, pero 

principalmente mantienen a sus 

conocidos o quienes apoyaron su 

campaña política.  

OM6 Actualmente en la municipalidad están 

metiendo a su propia gente y sacando a 
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Objetivo específico 3: Explicar la manera en la que el empleador influye 

en la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 

2022 

los del anterior gobierno, todo se mueve 

por la política.  

OM7 Es el área de recursos humanos quien 

decide quién se queda y ellos se 

manejan por decisión política.  

OM8 Lo que influye seria tu desempeño ya 

que te supervisan y quien no rinde en el 

trabajo lo sacan. 

OM9 Lo más importante es el cumplimiento de 

funciones, pero siempre existen temas 

políticos y personales.  

OM10 Lo que influye es cuando no cumples con 

tus labores y tu jefe inmediato te saca del 

trabajo. 

OM11 Los factores que influyen son los 

políticos, cambio de gestión y amistad. 

OM12 Lo más influyente es que cumplas con 

las funciones que te da la municipalidad. 

OM13 Influye que cumplas tu trabajo o no te 

contratan, pero siempre se ven casos 

donde sus amigos entran a trabajar. 

PA1 15. ¿De qué manera 

cree usted que el 

empleador 

interviene en la 

situación laboral de 

los obreros 

municipales? 

El empleador no puede intervenir en la 

situación laboral, ya que todos entran en 

el régimen 728, solo se les recomienda 

cumplir con sus labores. 

PA2 La municipalidad interviene en la 

exigencia y control del buen desempeño 

de sus funciones, así poder tener 

meritocracia dentro de la institución. 
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Objetivo específico 3: Explicar la manera en la que el empleador influye 

en la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 

2022 

PA3 Nosotros no intervenimos en la situación 

laboral, ellos conocen su trabajo y por 

nuestra parte solo exigimos el 

cumplimiento de sus funciones 

laborales. 

PA4 Los empleadores intervienen para el 

correcto desempeño de sus funciones, 

les exigimos cosas porque les damos 

todos los implementos para que hagan 

sus labores correctamente. 

PA5 Considero que, si interviene, ya que 

brindamos las facilidades e implementos 

para que desarrollen su trabajo, y si no 

cumplen es bajo responsabilidad de 

cada obrero. 

PA6 Creo que, si intervenimos al brindarles 

los implementos para su trabajo y 

exigirles el correcto desempeño en sus 

labores, pero todo acorde a los 

reglamentos de la municipalidad. 

PA7 La municipalidad solo exige el 

cumplimiento adecuado de sus 

funciones, ya que para eso son 

contratados. 

OM1 Eso depende de si el personal 

contratado te sirve, lo renuevas; pero si 

se ve que no cumple con el trabajo, 

termina su contrato y te sacan.  

OM2 El empleador interviene cuando los 

obreros no cumplen con sus funciones o 



51 
 

Objetivo específico 3: Explicar la manera en la que el empleador influye 

en la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 

2022 

son indisciplinados, ahora se creó un 

área para que se vea todas las faltas de 

los trabajadores y estén mejor 

controlados.  

OM3 Si interviene, porque no quieren 

mantener a los trabajadores por más de 

tres meses para que no podamos ser 

permanentes. 

OM4 Me parece que si interviene porque son 

ellos los que no quieren que seamos 

estables y nos contratan solo por uno a 

tres meses para que no tengamos 

estabilidad. 

OM5 Interviene de varias formas, son ellos los 

que nos dan los implementos además de 

ellos deciden si dejarnos en el trabajo. 

OM6 Si intervienen, nos exigen que 

cumplamos con el trabajo, pero no nos 

dan materiales completos ni 

capacitaciones. 

OM7 Yo creo que no intervienen, porque 

cuando entramos a trabajar solo nos 

dicen cuales serán nuestras funciones y 

nos designan a un área, si cumplimos 

con el trabajo no pasa nada y si hacemos 

alguna falta ya nos hacen informes. 

OM8 Si intervienen ya que nos brindan todo lo 

necesario para poder cumplir con el 

trabajo. 
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Objetivo específico 3: Explicar la manera en la que el empleador influye 

en la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 

2022 

OM9 Yo creo que no interviene, porque la 

municipalidad no les brinda importancia 

a los obreros.  

OM10 Creo que, si intervienen, porque nos 

exigen cumplir con las funciones y a 

veces demoran los pagos.  

OM11 Si interviene, la municipalidad tiene sus 

normas y ellos nos obligan a cumplirlas, 

por eso debemos ser responsables. 

OM12 Si interviene, además hay muchas 

irregularidades con los trabajadores 

obreros. 

OM13 Si intervienen, nos obligan a cumplir con 

nuestras funciones y a veces hacen 

capacitaciones. 

PA1 16. ¿Para usted el 

empleador tiene 

influencia sobre la 

estabilidad laboral 

de los obreros 

municipales? 

A mi parecer no, porque soy consciente 

de cuándo tengo que sacar al empleado 

de su trabajo, porque se necesita tiempo 

para ser estable. 

PA2 Si tiene influencia, porque buscamos a 

las personas idóneas para cada función 

además de evaluar constantemente su 

desempeño.  

PA3 Claro, nosotros como empleadores 

tenemos que hacer cumplir las 

obligaciones de los trabajadores, si 

cumplido el periodo contractual del 

obrero se evidencia el incumplimiento de 

sus labores no los renovamos. 
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Objetivo específico 3: Explicar la manera en la que el empleador influye 

en la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 

2022 

PA4 Si influye, pero depende de la modalidad 

de trabajo con la que fueron contratados 

y las obligaciones que se especificaron. 

PA5 Creo que si influimos ya que somos 

nosotros los que decidimos si el obrero 

continúa trabajando o no, pero esto 

después de analizar el desempeño del 

trabajador. 

PA6 El empleador no influye en la estabilidad 

de los trabajadores, si el trabajador 

quiere permanecer en su trabajo tiene 

cumplir con todas sus funciones de 

manera correcta. 

PA7 Si influye, ya que el empleador es quien 

determina si un trabajador permanece o 

no en su trabajo, pero esto va de acuerdo 

al desempeño que realiza cada obrero. 

OM1 Si, cuando ven que una persona que 

realmente cumple con su trabajo le 

incrementan el tiempo de trabajo, pero 

siempre existe casos como los cambios 

de gobierno donde se sacan a los 

trabajadores que no tienen contrato 

indefinido.  

OM2 Si, ellos se meten con los que son 

contratados por contrato definido 

siempre tratan de sacarlos para meter a 

personas de su confianza o impedir que 

sean estables para no darles beneficios.  
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Objetivo específico 3: Explicar la manera en la que el empleador influye 

en la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 

2022 

OM3 Si, la municipalidad contrata siempre por 

meses ya cuando nosotros pasamos 

más tiempo trabajando podemos ganar 

estabilidad. 

OM4 Si, ya que son ellos los que manejan al 

personal y quienes deciden los 

contratos. 

OM5 Claro, es decisión de la institución sacar 

o mantener al trabajador aun cuando 

cumplen con sus labores. 

OM6 Si influye, pero eso siempre fue así cada 

nuevo gobierno viene con su gente de 

confianza y quieren cambiar todo en la 

municipalidad.  

OM7 Creo que influye un poco ya que es la 

municipalidad quien decide si te sacan, 

pero tiene también influye tu 

comportamiento. 

OM8 Claro que influye, ellos deciden si 

cumplen con los contratos y renuevan a 

los trabajadores. 

OM9 Si tiene influencia, ya que por no cumplir 

con las normas que te dan la institución 

te despiden. 

OM10 Si influye, ya que tienen la potestad de 

sacarte del trabajo cuando ellos quieren, 

solo buscan alguna excusa. 

OM11 Si tiene influencia, los temas políticos y 

amistades siempre se ven en los 

cambios de gestión. 
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Objetivo específico 3: Explicar la manera en la que el empleador influye 

en la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 

2022 

OM12 Si influye, porque hay muchas 

irregularidades y sobre todo el tema 

relacionado a la política.  

OM13 Si tiene influencia, ya que ellos son los 

que deciden si te mantienes en el trabajo 

o te sacan. 

PA1 17. ¿Cuáles considera 

usted que son los 

generadores de 

inestabilidad laboral 

en los obreros 

municipales? 

De todos los obreros municipales 

ninguno tiene la condición de estable; en 

consecuencia, no habría principales 

generadores de inestabilidad, todos 

entran por periodos de tres, seis o doce 

meses, si ingresan con el pensamiento 

de ser estables están mal. 

PA2 Todo depende de la persona, su 

desempeño y responsabilidad en el 

trabajo.  

PA3 La inestabilidad se genera a través de su 

desempeño y también pueden ser casos 

políticos en cambios de gestión, etc. 

PA4 Considero que la inestabilidad la 

generan los mismos trabajadores a 

través de su conducta. 

PA5 Los trabajadores al estar contratados por 

la 728 solo tienen contrato por meses y 

depende del presupuesto de la 

institución y el desempeño de cada 

obrero si mantienen su trabajo. 

PA6 Creo que dentro de la municipalidad el 

factor de determina la inestabilidad es el 

tema presupuestal, y también 
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Objetivo específico 3: Explicar la manera en la que el empleador influye 

en la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 

2022 

observamos el desempeño de cada 

trabajador. 

PA7 Actualmente la municipalidad contrata 

trabajadores de forma mensual y la 

renovación de los mismos se determina 

de acuerdo al presupuesto y desempeño 

de cada uno. 

OM1 En muchos casos para los de contrato 

definido son los dos meses y medio del 

contrato y te cortan la relación laboral, 

pero en caso de los que tienen contrato 

indefinido es por no cumplir con el 

trabajo y te hicieron los informes por 

faltas graves o muy graves.  

OM2 Es el incumplimiento de pago, a veces no 

nos cumplen con los pagos por unos 

meses ya que no tenemos quien nos 

proteja, también en ocasiones recorte de 

personal o falta de presupuesto; pero 

todo eso es solo para sacar a los que 

están y meter a su propia gente.  

OM3 Los principales creo que son el 

incumplimiento de funciones y la falta de 

presupuesto. 

OM4 Yo creo que son los temas políticos, ya 

que cada gobierno viene con su propia 

gente y siempre saca a los que estamos 

trabajando con anterioridad. 

OM5 La municipalidad te saca por no venir al 

trabajo, no cumplir tus labores, por hurto, 
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Objetivo específico 3: Explicar la manera en la que el empleador influye 

en la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 

2022 

hay ocasiones que son temas políticos y 

también cuando quieren poner sus 

conocidos te tratan de sacar diciendo 

que no hay presupuesto. 

OM6 A veces es por falta de presupuesto o 

temas políticos, pero casi siempre te 

sacan porque tienen informes de faltas 

graves. 

OM7 Cuando nos quieren sacar siempre es 

por falta de presupuesto o cambio de 

gobierno. 

OM8 Seria cuando uno comete faltas o no 

cumple con las normas en el trabajo. 

OM9 Creo que son la falta de presupuesto o el 

incumplimiento de funciones y a veces 

las relaciones políticas. 

OM10 La falta de presupuesto y las relaciones 

personales son las que más se ven en la 

municipalidad. 

OM11 Creo que el incumplimiento de funciones 

y a veces la falta de presupuesto. 

OM12 Sería el incumplimiento de funciones, ya 

que por no cumplir con tu trabajo te 

sacan. 

OM13 En la municipalidad hay inestabilidad 

cuando no cumples con tus funciones, 

pero siempre están los casos de que a 

sus amigos no los sacan aun cuando no 

hacen su trabajo. 
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Objetivo específico 3: Explicar la manera en la que el empleador influye 

en la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 

2022 

Interpretación: De acuerdo a la 14° pregunta podemos señalar que dentro de 

la municipalidad el empleador considera factores como el desempeño y 

conducta de cada obrero para determinar su permanencia dentro de la 

institución además factores como el presupuesto, las relaciones personales 

y las afiliaciones políticas influyen en cierta medida a la permanencia de 

obreros municipales; respecto de la 15° pregunta señalamos que la 

municipalidad interviene en la situación laboral de los obreros a través de la 

entrega de equipamiento y capacitación necesario para el correcto 

desempeño de sus funciones, por lo cual, también se les exige el 

cumplimiento de las obligaciones asignadas a cabalidad y de esto dependerá 

la permanencia del obrero en la institución; de acuerdo a la 16° pregunta 

podemos señalar que el empleador influye en la estabilidad laboral de los 

obreros municipales en razón que de ellos depende la permanencia del 

obrero en su puesto de trabajo, la evaluación sobre el desempeño y conducta 

de cada trabajador determinara su permanencia en la institución, pero 

siempre existen casos donde la relación política o personal de los obreros 

afecta en la decisión tomada por la municipalidad respecto a su permanencia; 

finalmente sobre la 17° pregunta señalamos que la municipalidad al regirse 

actualmente por la contratación de obreros a través del régimen 728 los 

mantiene de forma temporal y los incidentes que pueden afectar a la 

estabilidad de los mismo son la falta de presupuesto, el incumplimiento de 

sus funciones, la comisión de faltas consecutivas o graves, las relaciones 

políticas y personales. 

Nota. Fuente: Elaboración Propia 

 

 



59 
 

Tabla 7 

Resultados del Objetivo Específico 4 

Objetivo específico 4: Explicar si el acceso al trabajo influye sobre la 

estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

PA1 18. ¿Qué entiende 

usted por acceso al 

trabajo? 

Considero que el acceso al trabajo es la 

oportunidad que brinda el estado para 

que toda persona ingrese a un trabajo de 

su elección. 

PA2 El acceso al trabajo es tener el acceso a 

un empleo digno y sin discriminación. 

PA3 Creo que es tener oportunidad de 

acceder al trabajo que escojas con 

igualdad de opciones. 

PA4 Considero que el acceso al trabajo es el 

deber que tienen las instituciones para 

garantizar las oportunidades laborales. 

PA5 El acceso al trabajo es tener igualdad de 

oportunidad al postularse para un puesto 

de trabajo.   

PA6 El acceso al trabajo se puede definir 

como un derecho a la igual de 

oportunidades laborales que tienen las 

personas.  

PA7 Creo que es que toda persona tenga 

acceso a un empleo seguro, productivo y 

remunerado de manera justa. 

OM1 Es acceder a un puesto de trabajo a 

través de un concurso meritorio. 

OM2 Considero que toda persona tiene el 

derecho de acceder a un puesto de 

trabajo para solventar a su familia. 

OM3 Creo que es la igualdad de 

oportunidades para encontrar trabajo.  
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Objetivo específico 4: Explicar si el acceso al trabajo influye sobre la 

estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

OM4 El acceso al trabajo es un derecho que 

garantiza a todas las personas igualdad 

de trato cuando buscamos trabajo. 

OM5 Es un derecho que tienes para acceder 

a un puesto de trabajo donde puedas 

desempeñar tus funciones y obtener 

beneficios. 

OM6 Creo que es cuando la institución brinda 

las mismas oportunidades a toda la 

población para entrar a trabajar.  

OM7 Es poder tener la oportunidad de 

conseguir un puesto de trabajo y para 

solventar nuestras necesidades.  

OM8 Creo que es un derecho que tienen todas 

las personas para conseguir un trabajo.  

OM9 Considero que es poder ingresar a un 

trabajo en igualdad de oportunidades. 

OM10 Toda persona tiene derecho a trabajar y 

poder acceder a ese trabajo sin 

discriminación.  

OM11 Es poder acceder a cualquier empleo 

que desees. 

OM12 El acceso al trabajo es un derecho que 

tenemos para encontrar trabajo sin que 

nos traten diferente.  

OM13 Creo que es poder postular a un trabajo 

sin recibir un trato desigual por no tener 

conocidos en la institución. 

PA1 19. ¿Considera usted 

que la municipalidad 

distrital de Nuevo 

Claro, la municipalidad garantiza el 

acceso al trabajo para toda la población, 

pero tienen que cumplir con los 
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Objetivo específico 4: Explicar si el acceso al trabajo influye sobre la 

estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

Chimbote garantiza 

el acceso al trabajo? 

¿De qué manera? 

requisitos que solicita el puesto que 

desean.  

PA2 Por puesto que garantizamos el acceso 

al trabajo, siempre que ellos cumplan 

con los requisitos previstos pueden 

postular luego la municipalidad evalúa 

quien se queda con el trabajo.  

PA3 Siempre velamos por la transparencia de 

la entidad, por ello garantizamos el 

acceso al trabajo a toda la población. 

PA4 La municipalidad tiene el deber de 

garantizar el acceso al trabajo, pero 

tienen que cumplir con los requisitos y 

pasar la evaluación para poder obtener 

el trabajo.  

PA5 La municipalidad trata de garantizar la 

igualdad de oportunidades para cada 

puesto de trabajo, pero cada institución 

tiene personal de confianza que designa 

para algunos puestos.  

PA6 Si se garantiza, como institución pública 

estamos obligados a recibir postulantes 

para cada puesto de trabajo cuando 

cumplen con el perfil laboral necesario. 

PA7 Claro que brindamos igual de 

oportunidades para que cada ciudadano 

pueda participar en la elección de un 

puesto de trabajo. 

OM1 La municipalidad no siempre da las 

mismas oportunidades para trabajar.  
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Objetivo específico 4: Explicar si el acceso al trabajo influye sobre la 

estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

OM2 Si nos garantizan el acceso al trabajo 

solo tienes que cumplir con los requisitos 

que piden.  

OM3 La municipalidad siempre mete a su 

gente en varios puestos y para los 

puestos restantes si tenemos que 

cumplir con los requisitos.  

OM4 Si garantizan el acceso al trabajo en la 

municipalidad, pero siempre hay casos 

donde les dan trabajo a sus conocidos.   

OM5 Los que contratan para la municipalidad, 

mayormente eligen a sus conocidos o a 

los que les han apoyado en su campaña 

política. 

OM6 La municipalidad si nos garantiza poder 

entrar a trabajar cuando lo solicitamos. 

OM7 Siempre existen convocatorias para 

trabajo, pero no es seguro que entres. 

OM8 La municipalidad siempre garantiza el 

acceso al trabajo para los que apoyan su 

partido político.  

OM9 Creo que si garantiza el acceso al trabajo 

solo tienes que cumplir con los requisitos 

que solicitan. 

OM10 La municipalidad para la elección de un 

trabajador siempre pone trabas o te pide 

muchos requisitos solo para trabajar 

como obrero. 

OM11 No tenemos esa garantía de poder 

conseguir un puesto de trabajo en la 

municipalidad.  
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Objetivo específico 4: Explicar si el acceso al trabajo influye sobre la 

estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

OM12 Considero que la municipalidad si 

garantiza acceder a un trabajo, pero 

debes pasar por la evaluación.   

OM13 La municipalidad no siempre nos 

garantiza poder acceder un puesto de 

trabajo. 

PA1 20. ¿Para usted el 

acceso al trabajo 

obrero en la 

municipalidad se 

realiza de manera 

justa e imparcial? 

Claro, siempre contratamos personal de 

manera imparcial para que cualquier 

persona tenga la oportunidad de postular 

cuando cumplan con los requisitos. 

PA2 Por supuesto, las elecciones se dan de 

manera justa e imparcial de acuerdo a 

las disposiciones legales establecidas. 

PA3 Si, la municipalidad siempre hace velar 

los derechos de la población para 

adquirir un trabajo de manera justa.  

PA4 Como entidad pública siempre 

buscamos ser justos e imparciales con la 

población y eso se aplica también para 

postular a un trabajo. 

PA5 Todas las personas pueden postular 

para determinados puestos de trabajo 

cuando hay convocatorias, pero en la 

municipalidad también se maneja 

puestos de confianza ya que son 

necesarios. 

PA6 La municipalidad siempre actúa de 

acuerdo a la ley al momento de contratar 

obreros, dando la oportunidad a 

cualquier persona. 
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Objetivo específico 4: Explicar si el acceso al trabajo influye sobre la 

estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

PA7 Claro que la institución es imparcial al 

momento de contratar obreros, para eso 

están las áreas de transparencia de la 

municipalidad.  

OM1 Creo que no siempre se hace la 

contratación de manera justa ya que a 

veces entran sus conocidos. 

OM2 Nunca fue justa la municipalidad al 

momento de contratar trabajadores. 

OM3 Considero que, si hay imparcialidad al 

momento de contratar obreros, pero 

cuando están ya trabajando es otra cosa.  

OM4 La mayoría de las personas que trabajan 

en la municipalidad son gente que apoyo 

la campaña del alcalde. 

OM5 Si son justos e imparciales, pero debes 

cumplir con los requisitos para postular 

al trabajo  

OM6 Creo que no, hay mucha desigualdad de 

oportunidad en la municipalidad. 

OM7 La municipalidad no siempre actúa de 

manera justa, en los cambios de 

gobierno sacan a la gente que está 

trabajando para colocar a sus conocidos. 

OM8 Yo creo que hay mucha imparcialidad 

para poder entrar a trabajar en la 

municipalidad. 

OM9 Considero que, si actúan de manera 

justa, pero como en toda municipalidad a 

veces contratan a los que apoyaron su 

campaña o a sus amigos. 
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Objetivo específico 4: Explicar si el acceso al trabajo influye sobre la 

estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

OM10 La municipalidad si te contrata de 

manera justa cuando cumples con lo que 

te piden, pero mantenerse en el trabajo 

ya depende de tu desempeño o si te 

conoces con alguien de la municipalidad. 

OM11 Creo que, si contratan de manera justa e 

imparcial, además los puestos de 

obreros no piden muchos requisitos solo 

evalúan tu desempeño para poder 

renovarte el contrato.  

OM12 La municipalidad contrata obreros de 

manera justa siempre, solo en los 

cambios de gobierno mayormente 

cambian al personal de su confianza. 

OM13 Creo que en la municipalidad siempre se 

manejan preferencias al momento de 

contratar obreros. 

PA1 21. ¿Considera usted 

que el acceso al 

trabajo de los 

obreros municipales 

afecta la estabilidad 

laboral? 

Claro que no, porque los obreros entran 

con un contrato de trabajo por tiempo 

determinado y su permanencia depende 

de su desempeño. 

PA2 Considero que no afecta de ninguna 

manera, todo depende del obrero si 

desea permanecer en su puesto de 

trabajo.  

PA3 El acceso al trabajo no tiene relación con 

la estabilidad laboral, si bien existen 

contrataciones a personal de confianza 

en la municipalidad depende de cada 

persona permanecer en su trabajo. 

PA4 Creo que no afecta de ninguna forma.  
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Objetivo específico 4: Explicar si el acceso al trabajo influye sobre la 

estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

PA5 Para mí el acceso al trabajo no afecta 

sobre la estabilidad laboral, luego de ser 

contratado la permanencia depende de 

tu desempeño. 

PA6 El acceso al trabajo de un obrero 

municipal no define si este será estable 

en la institución.  

PA7 Considero que no afecta por que la 

estabilidad laboral de cada obrero se 

determina a través de su contrato y su 

conducta.  

OM1 Yo creo que, si afecta, porque para 

permanecer en tu trabajo tienes que 

cumplir tus funciones o tener relaciones 

políticas o personales dentro de la 

municipalidad.  

OM2 Si afecta, las personas que entran por 

relaciones personales o políticas tienen 

más tiempo trabajando y pueden obtener 

estabilidad.  

OM3 Yo creo que no, después de entrar a 

trabajar solo debes hacer bien tu trabajo 

para que no te saquen.  

OM4 Creo que, si afecta, pero también se 

tiene que cumplir con el trabajo para que 

no te saquen. 

OM5 Para mi si afecta, porque cuando 

acceden a un puesto de trabajo por 

concurso te contratan por más de tres 

meses. 
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Objetivo específico 4: Explicar si el acceso al trabajo influye sobre la 

estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

OM6 Creo que sí, porque la mayoría de los 

obreros que trabajan por más tiempo son 

los que apoyaron su candidatura.  

OM7 No afecta, cuando entras a trabajar 

tienes que tener un buen desempeño 

para quedarte.  

OM8 Considero que no, porque cuando te 

evalúan si haces un buen trabajo 

permaneces en tu puesto de trabajo. 

OM9 Creo que a veces si afecta, porque si 

tienes conocidos dentro de la 

municipalidad podrás trabajar más 

tiempo.  

OM10 No afecta, todo depende de cómo te 

desempeñas en tu trabajo para ser 

permanente.  

OM11 Creo que siempre afecta como uno 

accede a un trabajo para determinar el 

tiempo que permanecerá en el trabajo. 

OM12 Considero que la mayoría de los obreros 

que entrar por medios políticos son los 

que más tiempo trabajan y consiguen se 

permanentes. 

OM13 No afecta, tienes que cumplir con tus 

funciones si quieres ser permanente, 

pero los que tienen conocidos o apoyan 

al alcalde se quedan más tiempo 

trabajando.  

Interpretación: Conforme a la 18° pregunta señalamos que el acceso al 

trabajo es la obligación que tiene el estado y las diferentes instituciones a 

garantizar que todas las personas tengan la oportunidad de postular a un 
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Objetivo específico 4: Explicar si el acceso al trabajo influye sobre la 

estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

trabajo digno y en igual de condiciones, sin presentarse discriminación o 

favoritismo de alguna índole para la contratación de personal; respecto a la 

19° pregunta podemos señalar que la municipalidad de Nuevo Chimbote 

garantiza el acceso al trabajo cuando los postulantes cumplen con los 

requisitos mínimos exigidos por el puesto deseado, pero existen situaciones 

donde la municipalidad contrata a personal a través de sus relaciones 

personales o políticas; de acuerdo a la 20° pregunta señalamos que la 

municipalidad prospecta el acceso al trabajo de manera justa e imparcial de 

conformidad a lo establecido por ley y evaluado por las áreas de 

transparencia, sin embargo siempre se realizan actos que contraponen la 

justicia e imparcialidad al momento de contratar obreros prevaleciendo las 

relaciones personales y políticas de algunos postulantes; finalmente sobre la 

21° pregunta podemos señalar que la mayoría considera que el acceso al 

trabajo no afecta a la estabilidad laboral de los obreros y lo importante es el 

cumplimiento de las funciones encomendadas, pero la permanencia en el 

trabajo está ligada en muchas ocasiones a las relaciones personales y 

políticas de los trabajadores. 

Nota. Fuente: Elaboración Propia 

La discusión se realizó al contrastar los resultados hallados en la investigación 

con la información recolectada y presentada en las bases teóricas, 

antecedentes y la realidad social en la que nos encontramos actualmente.  

De esta manera sobre el objetivo general de analizar el derecho al trabajo y la 

estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022. 

Obtuvimos como resultados que el derecho al trabajo es un derecho 

constitucional el cual garantiza que la persona pueda desenvolverse 

laboralmente en un ambiente adecuado asegurando su bienestar personal y 

familiar, y del cual se desprende la estabilidad laboral como un acto de 

permanencia en el trabajo a través del tiempo, brindando seguridad al 

trabajador de no ser desvinculado de la institución sin causa justificada; empero 

en Nuevo Chimbote no se asegura la estabilidad de los obreros municipales al 
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contratarlos solamente por periodos que van de 1 a 3 meses, evitando así que 

puedan acceder a un trabajo permanente y los beneficios que ello implica, 

hecho que los obreros buscan combatir iniciando procesos judiciales al cumplir 

los requisitos necesarios, esto con la finalidad de obtener un trabajo de carácter 

permanente dentro de la institución asegurando la permanencia y los benéficos 

que resulten de su trabajo. Los resultados obtenidos concuerdan con lo hallado 

por Agudo (2020), el cual concluye que la gran cantidad de casos presentes en 

el ministerio de trabajo respecto a derechos laborales evidencia la necesidad 

de una mejor regulación e interpretación normativa la cual garantice el derecho 

al trabajo y la estabilidad laboral; así también Cornejo (2020), señala que las 

instituciones estatales suscriben contratos de carácter temporal por la facilidad 

de contratación y la poca o nula protección que reciben de la ley, evitando así 

suscribir contratos de carácter permanente lo cual  vulnera el derecho a la 

estabilidad laboral. En tal sentido y por lo antes descrito se evidencia que la 

municipalidad de Nuevo Chimbote vulnera el derecho a la estabilidad laboral al 

evitar la contratación de personal obrero de manera permanente, así mismo al 

evitar que los obreros contratados cumplan con los requisitos necesarios para 

exigir la permanencia en la institución no se garantiza el derecho al trabajo de 

los obreros municipales de Nuevo Chimbote.  

Así mismo, respecto al objetivo específico 1 de Interpretar el derecho al trabajo 

frente a la desvinculación unilateral contra los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote, 2022. Se obtuvo como resultados que la desvinculación unilateral en 

forma de despido está definida como la finalización de la relación laboral entre 

las partes y que la municipalidad de Nuevo Chimbote realiza esta acción en 

situaciones donde la institución no puede mantener al obrero municipal por 

temas relacionados al ámbito laboral, económico, personal o político; además 

la institución busca dar cumplimiento a lo descrito en la ley para sobrellevar la 

situación y desvincular al trabajador con el procedimiento adecuado y la 

justificación requerida evitando así futuras complicaciones institucionales, 

empero la mayoría de los obreros desvinculados inicia procesos administrativos 

y judiciales en contra de la institución por actos que transgreden a sus derechos 

laborales buscando una indemnización o la reposición a su puesto de trabajo, 
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acción que la mayoría de veces es negada en la vía administrativa y judicial al 

presentar no tener una justificación adecuada o realizar una interpretación 

normativa inadecuada sobre el caso concreto. Los resultados obtenidos se 

confirman a través Ferro (2019), el cual afirma que la desvinculación unilateral 

se presenta cuando se finaliza la relación contractual del empleado con la 

empresa, pero esta situación es restringida por la normativa que protege en 

contra de la desvinculación unilateral, por lo tanto, la institución necesita una 

causa justificable para finalizar la relación laboral de manera unilateral; además 

el D.L.728 presupuesta opciones para que el trabajador al cual se le vulneren 

sus derechos laborales (desvinculado de manera injusta) pueda recurrir a 

instancias judiciales en busca de la reposición a su trabajo o una 

indemnización, acción a realizar siempre que concurran las condiciones 

necesarias para exigir el beneficio. En tal sentido y por lo antes señalado 

confirmamos que la municipalidad de Nuevo Chimbote recurre a la 

desvinculación unilateral de obreros cuando se presenta insatisfacción laboral, 

económica, personal o política con el personal obrero, acción en la cual la 

institución buscar dar cumplimiento a lo descrito por ley y estableciendo la 

justificación requerida para la desvinculación del obrero; además de estar 

sujeto a las disposiciones realizadas por las instancias judiciales a la cual 

recurren los obreros afectados por este problema.  

De igual manera sobre el objetivo específico 2 de analizar el derecho al trabajo 

y la protección al trabajo de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022. 

Se obtuvieron como resultados que la municipalidad de Nuevo Chimbote 

cautela el derecho al trabajo obrero, dando cumplimiento a la normativa jurídica 

relacionada con la protección al trabajo dispuesto en textos jurídicos como el 

D.L. 728, la constitución política y la ley general de municipalidades, además 

de existir sindicatos dentro de la institución los cuales velan por los obreros 

municipales y los controles institucionales a los cuales está sujeto la 

municipalidad; sin embargo como toda institución pública la municipalidad de 

Nuevo Chimbote presenta dificultades estructurales y económicas las cuales 

en ocasiones generan una inadecuada contratación de obreros municipales y 

dificultan la correcta protección del trabajo obrero por parte de la institución en 
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consecuencia se engendran situaciones de vulneración en los derechos 

laborales de los obreros municipales las cuales terminan en procesos 

administrativos o judiciales en contra de la institución. Los resultados obtenidos 

se comprueban a través de Gonzales (2020), el cual concluye que no se realiza 

un cumplimiento adecuado a la normativa relacionada a la protección del 

trabajo lo cual es evidente al encontrar un gran número de casos donde se 

afectan los derechos laborales; también Rojas (2021), señala que los obreros 

municipales actualmente se encuentran en una situación de desprotección 

laboral al no cumplirse con el régimen de contratación adecuado lo cual afecta 

su permanencia y el pago de beneficios sociales. En tal sentido y por lo antes 

señalado precisamos que en la municipalidad de Nuevo Chimbote se trata de 

cumplir con la normativa dispuesta en ley para la protección del trabajo obrero, 

empero las dificultades institucionales conllevan a que existan casos de una 

inadecuada contratación de personal obrero lo cual genera actos de 

vulneración al derecho al trabajo obrero y culminan en procesos administrativos 

o judiciales en contra de la institución. 

Así mismo, respecto al objetivo específico 3 de explicar la manera en la que el 

empleador influye en la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote, 2022. Se obtuvieron como resultados que el empleador considera 

factores laborales, presupuestales, políticos y personales para determinar la 

permanencia de un obrero municipal en su puesto de trabajo, accionar que 

demuestra que la estabilidad laboral del obrero municipal se ve influida por el 

empleador al estar en posición de decretar la finalización o permanencia del 

trabajador en el empleo, por lo tanto, el empleador tiene la potestad de 

desvincular a obreros independientemente de la justificación necesaria; 

además actualmente la municipalidad contrata obreros bajo el régimen 728 lo 

cual conlleva a contratos de carácter temporal los cuales carecen de estabilidad 

laboral. Los resultados obtenidos están en concordancia a Eisenach (2018), el 

cual precisa que el empleador es aquella persona encargada de administrar, 

contratar y determinar la relación laboral entre la institución y el empleado lo 

cual incluye actividades como compensación y desvinculación de los 

trabajadores; también Cabanillas y Lavado (2020), señalan que la finalización 
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del contrato laboral CAS por parte del empleador sin causa justificable vulnera 

el derecho a la estabilidad laboral, por lo tanto los empleados se encuentran 

desprotegidos frente a la figura del empleador. En tal sentido y por lo antes 

señalado precisamos que el empleador influye en la permanencia de los 

obreros municipales de Nuevo Chimbote y para ello considera factores 

laborales, presupuestales, políticos y personales, evidenciando que en la 

municipalidad de Nuevo Chimbote la estabilidad laboral de los obreros 

municipales está determinada en gran parte por el empleador y las relaciones 

personales y políticas que de ello se desprenden.  

Finalmente, sobre el objetivo específico 4 de explicar si el acceso al trabajo 

influye sobre la estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote, 2022. Se obtuvieron como resultados que la municipalidad de Nuevo 

Chimbote trata de garantizar que todas las personas tengan acceso al trabajo 

a través de la igualdad de oportunidades a postular a un trabajo digno, sin 

favoritismos o discriminación en la elección del personal a contratar, siempre 

que se cumplan con los requisitos del puesto de trabajo se actúa con justicia e 

imparcialidad, todo en concordancia con lo dispuesto por la ley; empero 

también se evidencia que existen casos donde prevalecen las relaciones 

personales y políticas de los postulantes, acarreando que no se garantice el 

acceso al trabajo y se realicen contrataciones deshonestas en la institución, lo 

cual en ocasiones repercute en la permanencia del obrero en su puesto de 

trabajo independientemente de si se cumple a cabalidad las funciones 

designadas por la municipalidad. Los resultados obtenidos están en 

concordancia a Chuquillanqui (2021), el cual señala que se debe garantizar a 

la población el acceso a un trabajo digno, con igualdad de trato y oportunidades 

para el desarrollo personal, social y económico; también Espinal (2018) señala 

que es deber del estado garantizar los derechos laborales, como el acceso al 

trabajo y la estabilidad laboral, pero en la actualidad prevalece el capital 

(relaciones personales y políticas) sobre la persona humana. En tal sentido y 

por lo antes señalado precisamos que el acceso al trabajo no afecta a la 

estabilidad laboral de los obreros municipales además que la municipalidad de 

Nuevo Chimbote no garantiza de manera correcta el acceso al trabajo obrero 
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prevaleciendo en ocasiones las relaciones personales y políticas lo cual genera 

que se contrate de manera deshonesta sin justicia e imparcialidad; así mismo 

que la estabilidad laboral está ligada al cumplimiento de funciones y relaciones 

personales y políticas de cada obrero de la municipalidad de Nuevo Chimbote.  
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V. CONCLUSIONES 

Respecto al análisis del derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los obreros 

municipales concluimos que la institución no garantiza la estabilidad laboral de 

los obreros municipales en consecuencia existe una transgresión hacia el 

derecho al trabajo; además se evidencia la falta de predisposición por parte de 

la municipalidad a realizar contratos permanentes para el personal obrero, así 

mismo, se realizan actos que tienen por finalidad obstaculizar la consecución 

de la estabilidad laboral por parte de los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote.   

Sobre la interpretación del derecho al trabajo frente a la desvinculación 

unilateral contra los obreros municipales concluimos que la municipalidad de 

Nuevo Chimbote finaliza la relación laboral de manera unilateral cuando la 

institución no puede mantener al obrero municipal en cuanto existe 

insatisfacción laboral, económica, personal o política; así mismo, la institución 

busca cumplir con el procedimiento y la justificación requerida al momento de 

realizar la finalización contractual, empero los obreros municipales en la 

búsqueda de hacer respetar sus derechos laborales inician procesos 

administrativos y judiciales. 

Respecto al análisis del derecho al trabajo y la protección al trabajo de los 

obreros municipales concluimos que la municipalidad de Nuevo Chimbote 

conoce la normativa jurídica y profesa la protección al trabajo obrero en su 

institución; empero la situación económica y estructural de la municipalidad 

impide cautelar de manera adecuada el trabajo obrero, en cuanto estos factores 

provocan situaciones de vulneración a los derechos laborales del obrero 

municipal, sin embargo los sindicatos ejercen un alto grado de protección al 

personal obrero de la municipalidad de Nuevo Chimbote.    

En relación a explicar la manera en la que el empleador influye en la estabilidad 

laboral de los obreros municipales concluimos que en la municipalidad de 

Nuevo Chimbote la estabilidad laboral del personal obrero se ve afectado por 

el empleador; en cuanto, se consideran factores laborales, presupuestales, 

políticos y personales para determinar la permanencia del trabajador en su 
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puesto de trabajo, evidenciando que la estabilidad laboral del obrero municipal 

está sujeto en gran parte al empleador y las relaciones personales y políticas 

que se suscitan dentro de la municipalidad de Nuevo Chimbote. 

En razón a explicar si el acceso al trabajo influye sobre la estabilidad laboral de 

los obreros municipales concluimos que la municipalidad de Nuevo Chimbote 

no asegura el acceso al trabajo obrero de manera idónea; puesto que, las 

relaciones personales y políticas afectan a la contratación de obreros 

municipales generando situaciones donde se contrata personal de manera 

parcial y deshonesta; advertimos también que el acceso al trabajo no afecta a 

la estabilidad laboral del personal obrero de la municipalidad de Nuevo 

Chimbote.  
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VI. RECOMENDACIONES 

Recomendamos a la municipalidad de Nuevo Chimbote realice una correcta 

contratación de personal obrero, realizando un adecuado uso e interpretación 

normativa de las disposiciones legales que compete al tema, lo cual supondrá 

la reducción en la cantidad de casos presentes en la institución por vulneración 

a derechos laborales, también es necesario realizar un mejor control sobre la 

transparencia al momento de contratar personal obrero profesando una idea de 

justicia e imparcialidad sobre las relaciones personales y políticas. 

A la población académica de la universidad Cesar Vallejo y centros académicos 

circundantes se le recomienda continuar con las investigaciones sobre la 

estabilidad laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, realizando 

estudios de un enfoque mixto o cuantitativo donde a través de la observación y 

el análisis estadístico – contractual de los obreros municipales se logre 

identificar factores riesgo y datos contables que demuestren la situación de 

desprotección en la que se encuentran los obreros municipales de Nuevo 

Chimbote; en consecuencia, será posible complementar las futuras 

investigaciones con los datos e información previamente investigados, de esta 

manera permita a los investigadores clarificar la situación laboral de los obreros 

de la municipalidad de Nuevo Chimbote.     

Se recomienda al Poder Judicial establecer precedentes para un criterio 

interpretativo específico sobre el cual dirigir la interpretación normativa jurídica 

del régimen privado (D.L. N° 728) y demás normas que regulen la contratación 

y desarrollo de labores obreras dentro de las municipalidades; puesto que, 

actualmente evidenciamos la necesidad de una mejor interpretación normativa 

la cual asegure de manera adecuada la protección al trabajo obrero y permita 

al obrero municipal adquirir la estabilidad laboral y los beneficios que de ello 

conlleva. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Tabla de Categorización  

Título: El Derecho al Trabajo y la Estabilidad Laboral de los Obreros Municipales del Distrito de Nuevo Chimbote, 2022 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 
OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS CATEGORÍAS SUB CATEGORÍAS CÓDIGOS 

¿De qué manera se 

analiza el derecho al 

trabajo y la estabilidad 

laboral de los obreros 

municipales en el distrito 

de Nuevo Chimbote, 

2022? 

Analizar el derecho al 

trabajo y la estabilidad 

laboral de los obreros 

municipales de Nuevo 

Chimbote, 2022 

Interpretar el derecho al trabajo 

frente a la desvinculación 

unilateral contra los obreros 

municipales de Nuevo Chimbote  

Derecho al trabajo 

El Empleador DT1 

Analizar el derecho al trabajo y la 

protección al trabajo de los obreros 

municipales de Nuevo Chimbote, 

2022 

Acceso al Trabajo DT2 

Explicar la manera en la que el 

empleador influye en la estabilidad 

laboral de los obreros municipales 

de Nuevo Chimbote, 2022 

Estabilidad laboral 

Desvinculación Unilateral EL1 

Explicar si el acceso al trabajo 

influye sobre la estabilidad laboral 

de los obreros municipales de 

Nuevo Chimbote, 2022 

Protección al trabajo EL2 

 



 
 

Anexo 2 

Instrumento de Recolección de Datos  

Guía de Entrevista 

➢ Dirigida a personas relacionadas en la contratación de trabajadores obreros y el 

desarrollo de sus labores obreras dentro de la Municipalidad Distrital de Nuevo 

Chimbote 

 

Título de la Investigación: El Derecho al Trabajo y la Estabilidad Laboral de los Obreros 

Municipales del Distrito de Nuevo Chimbote, 2022 

Institución: Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote 

 

Objetivo general: Analizar el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los obreros 

municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

01 ¿Qué entiende usted por derecho al trabajo? Pers. Adm. / Obrero 

02 ¿Qué entiende usted por estabilidad laboral? Pers. Adm. / Obrero 

03 
¿Comprende usted los presupuestos de la estabilidad 

laboral? 
Pers. Adm. / Obrero 

04 
¿Considera usted que el tipo de contrato usado por los 

obreros municipales genera estabilidad laboral? 
Pers. Adm. / Obrero 

Objetivo específico 1: Interpretar el derecho al trabajo frente a la desvinculación 

unilateral contra los obreros municipales de Nuevo Chimbote 

05 
¿Qué opina usted respecto de la desvinculación unilateral? 

¿Explique? 
Pers. Adm. 

06 

¿Comprende usted la normativa y el procedimiento a seguir 

en casos de desvinculación unilateral de obreros 

municipales? 

Pers. Adm.  

07 
¿Qué opina usted sobre la indemnización a los obreros 

municipales ante la desvinculación unilateral? 
Pers. Adm.  

08 
¿Conoce usted cuáles son los principales factores que 

determinan la desvinculación unilateral? 
Pers. Adm.  

09 

Teniendo en cuenta las respuestas anteriores ¿Para usted 

cómo actúan los obreros afectados por una desvinculación 

laboral unilateral? 

Pers. Adm.  



 
 

Objetivo específico 2: Analizar el derecho al trabajo y la protección al trabajo de los 

obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

10 
¿Conoce usted cuáles son las leyes que protegen el derecho 

al trabajo de los obreros municipales? 
Pers. Adm.  

11 

¿Para usted los pobladores de Nuevo Chimbote que 

trabajan como obreros municipales son conscientes de sus 

derechos laborales y la protección que reciben por parte de 

los mismos? 

Pers. Adm.  

12 

¿Considera usted que la municipalidad de Nuevo Chimbote 

cautela el derecho al trabajo de los obreros municipales? 

¿De qué manera? 

Pers. Adm.  

13 

¿Considera usted que la municipalidad distrital actúa 

conforme a lo establecido por la normativa jurídica en lo que 

respecta a la protección al trabajo obrero? 

Pers. Adm.  

Objetivo específico 3: Explicar la manera en la que el empleador influye en la estabilidad 

laboral de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

14 

¿Para usted en la municipalidad cuales son los factores que 

influyen en el empleador, para prolongar o finalizar la 

relación laboral de los obreros? 

Pers. Adm. / Obrero 

15 
¿De qué manera cree usted que el empleador interviene en 

la situación laboral de los obreros municipales? 
Pers. Adm. / Obrero 

16 
¿Para usted el empleador tiene influencia sobre la 

estabilidad laboral de los obreros municipales? 
Pers. Adm. / Obrero 

17 
¿Cuáles considera usted que son los generadores de 

inestabilidad laboral en los obreros municipales? 
Pers. Adm. / Obrero 

Objetivo específico 4: Explicar si el acceso al trabajo influye sobre la estabilidad laboral 

de los obreros municipales de Nuevo Chimbote, 2022 

18 ¿Qué entiende usted por acceso al trabajo? Pers. Adm. / Obrero 

19 
¿Considera usted que la municipalidad distrital de Nuevo 

Chimbote garantiza el acceso al trabajo? ¿De qué manera? 
Pers. Adm. / Obrero 

20 
¿Para usted el acceso al trabajo obrero en la municipalidad 

se realiza de manera justa e imparcial? 
Pers. Adm. / Obrero 

21 
¿Considera usted que el acceso al trabajo de los obreros 

municipales afecta la estabilidad laboral? 
Pers. Adm. / Obrero 

 

 



 
 

Anexo 3 

Cuadro de Codificación de Participantes 

Entrevistados 

Centro de trabajo Cargo Nombre Código 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Gerente de asesoría jurídica  

Eber Wilfredo Calderón 

Reyes 
PA1 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 

Sub gerente de recursos 

humanos  

Héctor Manuel Flores 

Matienzo 
PA2 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 

Sub gerente de seguridad 

ciudadana 

Alfredo Epifanio Triveños 

Estrada 
PA3 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 

Sub gerente de transporte 

urbano y tránsito 
Juan Carlos Ching Jara PA4 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 

Sub gerente de fiscalización, 

control policía municipal 

Rafael Marcos Vásquez 

Felipe 
PA5 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 

Sub gerente de limpieza 

pública, parques y jardines 
Fermín Profeta Trinidad PA6 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 

Jefe de procuraduría pública 

municipal 

Ayli Giuliani Luciano 

Loyola 
PA7 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Obrero Municipal – Seguridad  

Darlyn José Pereda 

Reyes 
OM1 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Obrero Municipal – Seguridad Paulo Roger Pérez  OM2 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Obrero Municipal – Seguridad 

Alexis Sarmiento 

Montañez  
OM3 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Obrero Municipal – Seguridad 

Mercedez Rebeca 

Mamani García 
OM4 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Obrero Municipal – Seguridad Juan Herrera Ramos OM5 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Obrero Municipal – Seguridad Javier Alcántara R. OM6 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Obrero Municipal – Seguridad Sunn Castro Villalobos OM7 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Obrero Municipal – Limpieza Norma Rodriguez Barrios OM8 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Obrero Municipal – Limpieza Jorge Vgaz Flores OM9 



 
 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Obrero Municipal – Limpieza Roger Cardical Perez OM10 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Obrero Municipal – Limpieza Juan Castro Ramírez OM11 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Obrero Municipal – Limpieza Maritza Barrera Amaya OM12 

Municipalidad Distrital 

de Nuevo Chimbote 
Obrero Municipal – Limpieza 

Carlos Alberto Samamé 

Jacinto 
OM13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 4 

Declaración de Consentimiento Informado 

Título de la investigación 

➢ El Derecho al Trabajo y la Estabilidad Laboral de los Obreros Municipales del 

Distrito de Nuevo Chimbote, 2022  

Investigadores 

➢ Obispo Domínguez, Mayra Esther  

➢ Solis Alegre, Raúl Elvis  

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “El Derecho al Trabajo y la Estabilidad 

Laboral de los Obreros Municipales del Distrito de Nuevo Chimbote, 2022”, cuyo objetivo 

es Analizar el derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los obreros municipales en el 

distrito de Nuevo Chimbote, 2022. Esta investigación es desarrollada por estudiantes de 

pregrado de la carrera profesional de Derecho, facultad de Derecho y Humanidades, 

programa académico “C”, de la Universidad César Vallejo del campus Chimbote, aprobado 

por la autoridad correspondiente de la Universidad y con el permiso de la Municipalidad 

distrital de Nuevo Chimbote. 

Impacto del problema de la investigación 

La constante incertidumbre respecto a la estabilidad laboral de los obreros municipales es 

un tema que afecta a la población trabajadora de la cuidad de Nuevo Chimbote, la 

desvinculación unilateral es una de las principales fuentes de vulneración a los derechos 

de los trabajadores obreros, esta situación en razón de existir gran posibilidad de influencia 

de la conducta del empleador para la culminación anticipada de los contratos laborales de 

los trabajadores de la municipalidad; lo cual impacta de manera negativa en la reputación, 

credibilidad, economía, funcionalidad, etc., de la institución, además de afectar la 

estabilidad económica y emocional de los trabajadores.   

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

1. Se realizará una entrevista donde se recogerán datos personales y algunas preguntas 

sobre la investigación titulada: El Derecho al Trabajo y la Estabilidad Laboral de los 

Obreros Municipales del Distrito de Nuevo Chimbote, 2022  

2. Esta entrevista tendrá un tiempo aproximado de 45 minutos y se realizará en el los 

ambientes de la Municipalidad distrital de Nuevo Chimbote. Las respuestas a la guía 

de entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por lo tanto, 

serán anónimas. 

Participación voluntaria (principio de autonomía): Puede hacer todas las preguntas para 

aclarar sus dudas antes de decidir si desea participar o no, y su decisión será respetada. 

Posterior a la aceptación no desea continuar puede hacerlo sin ningún problema. 



 
 

Riesgo (principio de No maleficencia): Indicar al participante la existencia que NO existe 

riesgo o daño al participar en la investigación. Sin embargo, en el caso que existan 

preguntas que le puedan generar incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o 

no. 

Beneficios (principio de beneficencia): Se le informará que los resultados de la 

investigación se le alcanzará a la institución al término de la investigación. No recibirá 

ningún beneficio económico ni de ninguna otra índole. El estudio no va a aportar a la salud 

individual de la persona, sin embargo, los resultados del estudio podrán convertirse en 

beneficio de la salud pública. 

Confidencialidad (principio de justicia): Los datos recolectados deben ser anónimos y no 

tener ninguna forma de identificar al participante. Garantizamos que la información que 

usted nos brinde es totalmente Confidencial y no será usada para ningún otro propósito 

fuera de la investigación. Los datos permanecerán bajo custodia del investigador principal 

y pasado un tiempo determinado serán eliminados convenientemente. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con el Investigadores: Obispo 

Domínguez, Mayra Esther, email: mayraobispodominguez@gmail.com; Solis Alegre, Raúl 

Elvis, email: elvissolis1012@gmaill.com y Docente Sánchez Falcón, Jonnathan Pedro, 

email: jsanchezfa24@ucvvirtual.edu.pe. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la 

investigación antes mencionada. 

Nombre y apellidos:  

Fecha y hora:  

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 5 

Matriz Evaluación por Juicio de Experto 

I. DATOS GENERALES 

 

Título de la investigación: El Derecho al Trabajo y la Estabilidad Laboral de los Obreros 

Municipales del Distrito de Nuevo Chimbote, 2022 

Instrumento de evaluación: Guía de Entrevista 

Autores del instrumento: Obispo Domínguez, Mayra Esther y Solis Alegre, Raul Elvis 

Apellidos y nombres del experto:  

Institución donde labora:  

Grado Académico - Especialidad:  

 

  

FIRMA HUELLA 

 

DNI 

 

 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

(1) MUY DEFICIENTE - (2) DEFICIENTE - (3) ACEPTABLE - (4) BUENA - (5) EXCELENTE 

CRITERIOS INDICADORES 1 2 3 4 5 

01 CLARIDAD 

Los ítems están redactados con lenguaje 

apropiado y libre de ambigüedades 

acorde con los sujetos muestrales. 

     

02 OBJETIVIDAD 

Las instrucciones y los ítems del 

instrumento permiten recoger la 

información objetiva sobre las variables 

estudiadas en todas sus dimensiones en 

indicadores conceptuales y 

operacionales. 

     

03 ACTUALIDAD 

El instrumento demuestra vigencia 

acorde con el conocimiento científico, 

tecnológico, innovación y legal inherente 

a las variables estudiadas. 

     



 
 

04 ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan 

organicidad lógica entre la definición 

operacional y conceptual respecto a las 

variables estudiadas permiten hacer 

inferencias en función a las hipótesis, 

problema y objetivos de la investigación. 

     

05 SUFICIENCIA 

Los ítems del instrumento son suficientes 

en cantidad y calidad acorde con las 

variables estudiadas, dimensiones e 

indicadores. 

     

06 INTENCIONALIDAD 

Los ítems del instrumento son coherentes 

con el tipo de investigación y responden a 

los objetivos e hipótesis planteado. 

     

07 CONSISTENCIA 

La información que se recoja a través de 

los ítems del instrumento, permitirá 

analizar, describir y explicar la realidad, 

motivo de la investigación. 

     

08 COHERENCIA 

Los ítems del instrumento expresan 

relación con los indicadores de cada 

dimensión de las variables estudiadas. 

     

09 METODOLOGÍA 

La relación entre la técnica y el 

instrumento propuestos responden al 

propósito de la investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación. 

     

10 PERTINENCIA 
La redacción de los ítems concuerda con 

la escala valorativa del instrumento. 
     

PUNTAJE TOTAL  

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 31) 

III. PROMEDIO DE VALORACIÓN  

 

IV. VALORACIÓN 

➢ DEFICIENTE: El instrumento posee defectos y no alcanza el nivel requerido para su aplicación 

en la investigación 

➢ ACEPTABLE: El instrumento alcanza el nivel mínimo requerido para su aplicación en la 

investigación   

➢ BUENA: El instrumento es adecuado y alcanza el nivel requerido para su aplicación en la 

investigación  

 

 

 

 

Nuevo Chimbote, ……. de …………. de 202….  

DEFICIENTE ACEPTABLE BUENA 

   

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

Anexo 6 

Resultado de Similitud del Programa Turnitin 

 



FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, SÁNCHEZ FALCÓN JONNATHAN PEDRO, docente de la FACULTAD DE

DERECHO Y HUMANIDADES de la escuela profesional de DERECHO de la

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC - CHIMBOTE, asesor de Tesis titulada: "El

derecho al trabajo y la estabilidad laboral de los obreros municipales del distrito de Nuevo

Chimbote, 2022", cuyos autores son SOLIS ALEGRE RAUL ELVIS, OBISPO

DOMINGUEZ MAYRA ESTHER, constato que la investigación tiene un índice de similitud

de 8.00%, verificable en el reporte de originalidad del programa Turnitin, el cual ha sido

realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

CHIMBOTE, 27 de Junio del 2023

Apellidos y Nombres del Asesor: Firma

SÁNCHEZ FALCÓN JONNATHAN PEDRO

DNI: 43969011

ORCID:  0000-0002-2145-7902

Firmado electrónicamente 
por: JSANCHEZFA24  el 

04-07-2023 21:49:57

Código documento Trilce: TRI - 0555848




